
11 . . • . 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

CAMPUS ARAGON 

ANALiSIS DE LA FIGURA .JURiDICA DEL 

ARRAIGO 

DURANTE l,A AVF.RIGllACIÓN PREVIA 

EN EL DISTRITO FEDER"L 

T E s 1 s 
QVE PARA OBTENER EL TÍTULO DE 
LICENCIADO EN DERECHO 

PRE SE N TA: 

ALE.JANDRO~RO MENDOZA 

ASESOR 

LIC. VELIA SEDEÑO CEA 

!':·\.N .JUAN DE ARAGON ESTADO DE MÉXICO 

A 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



TESIS CON 
FALLA DE 
ORIGEN 

-~~---=-.=-··· ........ ----···---·--.----·---· -· .. . 



LJCENC:IADA VELJA SEDEÑO CEA, su Paciencia, 

Esfuerzo y Profesionalismo han sido pane importante para 

la n:alización de: la Prc:sc:ntc: Tc:sis, a Ustc:d mi más sincc:ro 

agradecimiento. 

¡MIL GRA.CL'\S! 



Dedico la presente Tesis a: 

AL. ·.a. '.D. ·.a. '.A. '.D.·. u·. 

/\ mis Padres: 

ROBERTO LUCERO PELAEZ, quien con su toda entereza, 

preocupación y carii\o supo guiarme por los dificiles senderos de la 

vida tanto familiar como estudiantil. a ti Papá gracias por estar 

conmigo, creer en mi y sobre todo por mostrarme que sólo con 

esfuerzos es posible alcanzar las metas y los sue11os. 

ROSA .~!ARIA .HEDOZ4 ROJAS, mi madre que en todos los 

momentos de alegrías y tristezas siempre has estado a mi lado, 

brindándome tu cariño incondicional, alentándome a seguir adelante. 

CITALI ALEJ.4/1!DRA SALDl.-~4 CE.VTE.'VO, tu apoyo y sacrificios 

han sido irnponantes para el desarrollo de mi carrera. espero algún 

día regresar el favor recibido. 

PABLO ALEJ.4.VDRO LUCERO SALDU.4, mi hijo, por que tú eres 

mi motivo para seguir adelante; espero, ser tu aliciente para que 

cuhnini.:::; una Pruf..:siún. 



JUAN ROBERTO LUCERO AfENDOZA. mi hermano, que en los 

momentos dificiles siempre estuviste pendiente de mí brindándome 

tu amistad y apoyo desinteresado, puedo decir que este trab~jo es la 

culminación de un sueno conjunto de hace tantos anos, gracias. 

J.11.HE LUCERO .HE.VDOZ'L a pesar de las diferencias que 

tenemos siempre has estado en el lugar y momento oponuno 

tendiéndome la mano, a ti herma.no gracias por los apoyos recibidos, 

las palabras duras pero sinceras y llenas de razón que siempre he 

rccibi..iu d.;. vos. 

ROBERTO, VERÓNICA, LORENA, PERLA, ESTRELLA, LUCERO, 

JA.VETTE Y R05:4 .l\fARJA, gracias a ustedes por la motivación que 

me han proporcionado. 

JOSÉ VELA Y CHIRJNOS Y VICTORIA MARTINEZ RODIUGUEZ, 

por todo ei apoyo recibido de ustedes, gracias. 

kO.SALi.VDA VEL4. Y /l.fARTi.;,.'EZ. Tu amistad es un valioso tesoro 

que tratare de acrecentar, gracias por tu apoyo. 

l'vf4Nf_TFT. FFRNAlVTIO S4Nt~HF7 rH4VF7 ('l~"}-._,- SAHARA 

Gracias por ei apoyo recibido por pane de Ustedes 



i·-JCTOR JACI.VTO, .. MARIO ALBE_RTO, LUIS. VEGA, FRA.\7CISCO, 

LUIS FEGA, ALEJ.4.'\vRC/PADILLA, ANT0.\'70 Y NELSON. Por. 

el apoyo recibido en mi tra;·~ctoria hacia.•la luz y el conocimiento. 
Gra-.:.i.D I-i~r~¡¡~·.~5. ·--



A los Abogados que han contribu1ao a mi formación Protesional: 

LIC. JL'A .. ~ 1¡.:;-..:.-1..: .. •UARE.Z RO.IAS, ex-:':."!':."n!':." A~og!!-:!o, !'.1!!':."~!!"0 

de Derecho P.enal sin igual; a Usted doy gracias por darse el tiempo 

de atenderme y aconsejarme en las dudas que al principio de mis 

pinitos surgieron, así también le reitero mi agradecimiento por 

ayudarme en el primer escrito que realice como "litigante··. 

LIC. SER~Í.."1 CEC!L!ANO TELLEZ, en 1994-5, Sec!"e!~!"io .. A" 

de Acuerdos dei Triges1mo Quinto Juzgaao de los f'enru, Tribunal 

Superior de Justicia; Gracias, su apoyo en todos los sentidos tueron 

clave irnponante para deciair que la !\1atena Penal era el camino a 

segui1. 

LIC. SAUL GUTIERKJ:::Z ALMAZAN, JOSÉ LAZARU ESPEJO y 

Ek..."'t:.;:) 1 v, lvurusteno Puouco, U11crn1 ~ecretar10 y 1\.'iecanografo en 

la Ucta\"a Agencia in\"estigadora dei Ivim1steno Púoi1co (P.G.J., 

D.t'.), distinguidas personas qm: me brindaron su apoyo y a mistad, 

cuando n:alice Practicas Profesionaies; licenciados que hasta la 

kcha tengo el gusto de tratar. A Ustedes chenchos, gracias. 



LIC. Rl_l!_"V_l!.Ff_\ FE!..!PE Jl..1 .. A_R_T!NEZ ~A .. "!T!._AJ3'-'· Jl..1!~!!!'~~r!-:-!!' 

Público y Olicial Secn:lario, que en más de una ocasión pasada y 

presente, me brindaron luz y apoyo en el dificil camino de la 

abogacía, gracias. 

LIC. R.t:.GL".:A ESTt:.LA ESCALA..'\l 1 l::. GALlNiXJ, :Minislerio 

Público, con quien tuve la fonuna de trabajar, abogada de quien 

admire la sencillez y sensibthdad, que el trabajo no le hicieron 

perder~ Servidora í-ública de vocación y de la que tengo su amistad. 

LIC. ROSA J\.1AR1A ACEVEUO REINA. Oficial Secretario en la 

Unidad ··o-- sin detenido, de la Fiscalia para Servidores Públicos, 

abogada que conozco desde hace cinco años cuando incursione en 

los delitos relacionados con Servidores Públicos. su sencillez y 

disposición para atenderme, antes como ahora hablan por si solas. 

Gracias por distinguida amistad. 

LIC. GUADALUPE VELAZCO, Ministerio Publico Titular de la 

antes citada Unidad ··o··, abogada que me ha brindado tiempo, 

conocimientos y lo más imponante su amistad. Gracias. 



Al los Servidores Públicos - Policías -. del Sector t 7- Centro. ahora 

Cuauhtemoc 4- Centro y Cuauhtemoc 6 - Alameda. que en su 

momento me han otorgado su· confianza para llevar acabo su defensa 

y de lo cual puedo decir sin lugar a dudas que desde hace cinco ailos 

no les he fallado. 

LIC. MUCIO SÁNCHEZ AHUMADA. Abogado. que en qm: sin 

conocerme me brindo su apoyo total y desinteresado para la solución 

de un asunto en Tecarnac. Estado de J\1exico~ por el gesto que tuvo 

para un servidor. gracias. 

Al distinguido Jurado que me asignaron. independientemente del 

resultado. agradezco los conocimientos que me han aportado. 

Graciai.. 

}1 



1'1i más sentido agradecimiento a ia 

Aia: 

Ala: 

Ala: 

Universidad Nacionai Autónoma áe Mexico 

Escuela Nacional Preparatoria Número 2 

"Erasmo Castelianos Quimo:· 

Escuela Nacional de Estudios Profesionales 

Campus Aragón 



INDICE 

INTRODUCCIÓN ............................................................................ I 

CAPtTULO 1 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• I 

1.-Antecedentes Generales ................................................................ ) 

2.- Principales Corrientes Doctrinarias acerca del Arraigo como 
Medida Precautoria Cautelar .............................................................. 3 

3.-Antecedentes Civiles en nuestra Legislación ................................ 9 

4,. Antecedentes Penales en nuestro Derecho .................................. 12 

5.- Clasificación de Medidas Precautorias en nuestro Marco 
Jurídico ............................................................................................. 17 

a) Medidas Reales ...................................................................... 18 
l. Embargo; ................................................................ -, ................ 18 
11. Depósito; y ................................................... ; .... ~: .. :: ............... 18 
111. Fianza ........................................................ ~:.'..,:' ..................... 20 

b) Medidas Personales .......................... ~:.:?,'. .. J:~:}:: .................... 21 
l. Detención; ....................................... : .. ~.;;;:: .. ,'.';;;,! ..................... 22 
11. Prisión Preventiva; y ...................... ;.;;;;,~'.:i..:.; .. :;;.; .................. 24 
111. Libertad Provisional ....................... : .... ;';;:;;;;;:-:;;;; .................. 24 

CAPtTULO 11 
EL ARRAIG0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• .26 

1.- Concepto de Arraigo ................................................................... 27 
2.- El Arraigo como Medida Precautoria ........................................ 29 
3.- Casos en los que Procede Solicitar el Ari·aigo ............................ 33 



a) l>elitos I:>olosos; ..................................................................... 35 
b) l>elitos Culposos; y ................................................................ 40 
c) l>elincuencia0rganizada ........................... ~ ........... : ............... 4S 

4.- Fundamentación del Arraigo ....................................................... 48 
a) Creación del Artículo 133 bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales; y .......................................................... 48 
b) Artículo 270 bis del Código de Procedimientos Penales 
vigente para el Distrito Federal.. ............................................... . S9 

5.- Objeto del Arraigo ...................................................................... 63 

6.-Artículo 11 Constitucional .......................................................... 64 

CAPÍTULO 111. 
PARTES QUE INTERVIENEN EN EL ARRAIGO DURANTE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 69 

! .-Averiguación Previa .................................................................... 69 
a) Conceptos .............................................................................. 70 
b) Fundamentación Legal ........................................................... 73 

2.- Ministerio Público ....................................................................... 78 
a) Conceptos,. ............................................................................. 79 
b) Naturaleza Jurídica: ................................................................ 80 
l. Como Representante de la Sociedad en Ejercicio de las 
Acciones Penales; ....................................................................... 81 
11. Como Órgano Administrativo que Actúa con el Carácter de 
Parte; ........................................................................................... 82 
111 Como Colaborador de la Función Jurisdiccional; ................. 82 
IV. Como órgano Judicial .......................................................... 83 
c) Fundamentación Constitucional; y ........................................ 86 
d) Función Investigadora ............................................................ 87 



3.- El Ministerio Público como Autoridad Solicitante de la Medida 
de Arraigo ......................................................................................... 89 

4.- Requisitos Constitucionales que debe llenar el Ministerio Público 
para Solicitar el Arraigo ................................................................... 91 

a) Fundamentación; y ................................................................ 93 
b) Motivación ............................................................................. 96 

S.- Requisitos Procesales que debe llenar el Ministerio Público para 
obtener el Arraigo: .......................................................................... 100 

a) Requisitos que contempla el Articulo 133 bis del Código 
Federal de Procedimientos Penales vigente; y ........................ I 00 
b) Requisitos que contiene el Articulo 270 bis del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, vigente; y ... I 01 
c) Requisitos que seftala el Articulo 271 del Código Adjetivo 
para el Distrito Federal.. ........................................................... 102 

6.- El órgano Jurisdiccional como Autoridad que concede el 
Arraigo ............................................................................................ 103 

7.- Derecho de Audiencia del Afectado por el Arraigo .................. 107 

8. - Lugar donde se debe cumplir el Arraigo .................................. 109 

9.-Tiempo que debe durar el Arraigo ............................................ 110 

10.-EI Supuesto Sujeto Activo y su Defensor ................................ 113 
a) El Sujeto Activo ................................................................... 1 13 
b) Pretensión Punitiva del Estado ............................................. 11 S 

11.-Derecho de Defensa ................................................................ 116 

12.- Garantías del Afectado mientras se ejecuta el Arraigo .......... 126 

13.- Formas en qu" p~1ede llevarse la Defensa del Arraigado ........ 127 

}.. 



a) Auto ~fensa; .......................................... : ............................ 127 
b) Persona de Confianza; .......................... ;;.,.: ..... '. ... , ................. 128 
e) ~fensor de Oficio; y ......................... :.' ... ;.:, .... , ..................... 128 
d) ~fcnsor Panicular ............................. '.~; ... ,;;;; .. ; .................... 128 

14.- Arraigo de Testigos .......................... :.:.:~.L:'.:'..;::;; .................... 130 
'-. :··,:.'·:::,;:, .; . 

CONCLUSIONES ............................... : .. ;;;;.,~·:~ ,~.:};),'.·:~; ................... 134 
' . ··.,., 

BIBLIOGRAFÍA. .............................. ~ .... ~: .. ::L'.:1/·~':i: ..................... 137 

DICCIONARIOS .................................. : ......... : ... C ........................ 141 

LEGISLACIÓN .............................. ; ......... ;'. ....... ; .. : .................... 142 



INTRODIJCCIÓN 

El presente trabajo tiene la finalidad de explicar de una f'onna 

clara y especifica, lo que ha sido la génesis de una de las Medidas 

Precautorias que actualmente esta en boga y que ha pesar de ser 

relativamente nueva, dentro de las Medidas de Cautela Personales, 

tiene como en todo tema, partidarios a f'avor y en contra. 

En el Capitulo Primero abordamos la génesis de la medida 

cautelar, y la incursión de ésta en nuestro Derecho, y la f'onna en 

que nuestro Marco Jurídico ha sido influenciado por la figura de 

arraigo. 

En el Capitulo Segundo, estudiaremos el significado de la 

palabra arraigo, así como los delitos en los que es procedente aplicar 

la medida precautoria y dicho sea de paso los artículos en los cuales 

la ref'erida medida cautelar esta contemplada desde sus orígenes 

hasta la f'onna en que aparece actualmente en las Leyes Adjetivas 

que menciono. 

El Capítulo Tercero. desglosaremos los principales artículos que 

aplican el arraigo a ef'ecto de tener un conocimiento más profundo 

acerca del delito o delitos en que es procedente arraigar a los 



inculpado. Es discutido hasta la saciedad si la figura juridica de 

Arraigo viola de forma flagrante las Garantias Individuales de todo 

gobernado, violación que se traduce en una prohibición de 

trasladarse a donde le plazca y a la hora que lo deseé y sin salir del 

bien inmueble seftalado por la Autoridad Judicial; a la luz del 

Artículo 1 1 de la Constitución General y previo análisis del referido 

articulo llegamos a la conclusión que lo que se afecta con la medida 

es la libertad de locomoción y no la libertad personal propiamente 

dicha aquella se deriva de ésta, resultando no una violación a las 

garantias individuales sino un acto de cautela que se aplica dentro de 

un acto de molestia como lo es la investigación ministerial, que es 

donde se desarrolla el tema que nos ocupa; la cautela o precaución 

aplicada en los casos de delincuencia organizada son necesarios a fin 

de que el Representante Social tenga el tiempo necesario para de 

integrar debidamente la indagatoria. 

El Legislador, plasmó con la mejor intención la retención de los 

sujetos previo pedimento del Ministerio Público de la Medida de 

Cautela al Juez competente. lo que considero muy propicio para los 

tiempos que se viven en la Capital de la República. 

La Medida Precautoria de Arraigo tiene como objetivo primario 

la retención de las personas en su domicilio o en cualquier otro lugar 



análogo, un cuarto de hotel o hasta en una casa de seguridad de las 

que tiene la Procuraduría General de la República, pero dicho 

inmueble deberá necesariamente encontrarse dentro del ámbito 

territorial donde el Ministerio Público o Juez tenga competencia. 

Sin el ánimo de aburrir a nadie y en vista de la importancia que 

representa para el de la voz el presente trabajo dejo a Usted 

respetable lector (a) a consideración el mismo, agradeciendo de 

antemano la atención que le brinde y en especial agradezco a mi 

Asesora su valioso tiempo, dedicación y paciencia para la 

culminación del presente trabajo de Tesis. 



CAPiTULOI 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL ARRAIGO 

Es menester de todo trabajo de investigación estudiar el pasado 

para comprender mejor el presente y aplicarlo hacia el futuro; dentro 

de este breve estudio haré referencia a los antecedentes mediatos e 

inmediatos que dieron la pauta para implementar la medida de 

arraigo tal y como la conocemos de los respectivos Ordenamientos 

Procésales. tanto Federal o Local. 

1.- Antecedentes Generales. 

Es en Roma y durante la época de Justiniano que encontramos 

los antecedentes más remotos a la figura del arraigo, así 

primeramente la fianza fue instaurada antes que el arraigo, por lo 

que se le considera el antecedente más inmediato, justamente 

tenemos que se obligaba al demandado a constituir una fianza a 

favor del actor para garantizar y así obtener el efecto de 

aseguramiento mientras se resolvía el juicio. Después de Justiniano 

la fianza fue sustituida por la obligación de prestar caución juratoria 

de que el demandado cumpliría con la sentencia de condena. En el 

caso de que tuvieran bienes raíces quedaba excento de esa 

obligación. El Fuero Juzgo, las Leyes de Partida y las del Toro, 

conservaron el sistema de fianza, y así mismo autorizando la pena 

privativa de la libenad para el deudor insolvente. 



Más tarde y en el Derecho espaftol y en especifico en las Leyes 

de Partida se encontraron normas que establecían medidas de 

precaución, y se cree que de ellas derivan los sistemas establecidos 

en el Derecho Mexicano, de la forma en que se conocen. 

El antecedente más acertado del arraigo se encuentra en el Fuero 

Real como en su fuente espaftola más antigua; en la Ley 2°, Titulo 3 

del Libro 1 1 del Fuero Real y las Leyes de Partida, autorizaban a la 

parte actora a solicitar al juez, que se obligará al demandado que no 

tuviera arraigo en el lugar del juicio, a dar una fianza de estar a 

derecho para garantizar las resultas del juicio, siendo que la fianza 

no restringía la libertad personal del demandado. Dicha Ley decia 

textualmente: ''si algún hombre hubiera demandado contra otro que 

se ha arraigado demandándole así como dice el fuero; si no fuere 

arraigado de fiador que cumpla fuero o si fiador no lo diere, vaya 

con él ante el alcalde o hacerlo derecho." 

Otro antecedente del arraigo de persona se encuentra en la Ley 

66 del Toro, que es la 5º, Título 11 del Libro JO de la Novísima 

Recopilación, y que establecía los requisitos necesarios para su 

despacho y decía: "Ninguno sea obligado desarraigar por demanda 

de dinero que le sea puesta, sin que proceda información de la deuda 

a lo menos sumaria de testigos o de escritura autentica". 
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La Ley 1 º.Titulo IX, de la Partida 3º, sirvió de base al legislador 

para derivar más tarde las disposiciones relativas al embargo 

preventivo, en la mayoria de los códigos que actualmente rigen en la 

materia en el mundo hispánico. La providencia precautoria de 

arraigo, casi ha desaparecido de las legislaciones y sólo en algunas 

de ellas se le regula como una excepción dilatoria, diferente en 

sustancia a la providencia precautoria que regula nuestro derecho. 

2. - Principales corrientes Doctrinarias acerca del Arraigo como 

medida Precautoria o Cautelar. 

Tres autores fueron los principales exponentes, Chiovenda, 

Cameluni y Calamendrei. 

El primero de los doctrinarios citados, plantea la medida cautelar 

como una acción asegurativa, asi sin saber si existe o no derecho 

seguro, la acción aseguradora, que es autónoma garantiza ese 

supuesto bien. 

Chiovenda adviene corno el peligro de no conseguir jamás o al 

menos oportunamente. con ocasión del proceso el bien garantizado 

por la Ley, o el temor de que su obtención se aplace mientras el 

proceso se trámita, con dallo de quien lo reclama, conduce a la 

adopción de medidas de cautela o seguridad, giro que en este orden 
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de ideas posee una acepción bien diversa de la que tiene en el 

ámbito penal sustantivo. 

Por su parte Camelutti manifiesta que la prevención o 

aseguramiento existen al lado de la jurisdicción y de la ejecución, y 

aquellos tienen lugar antes de que existan los procesos jurisdiccional 

o ejecutivo o mientras estos se tramitan. Nos sigue diciendo que la 

prevención puede ser conservativa o innovativa y que esta 

dependerá según se busque el cambio de la situación existente. De 

tal f"orma surge el proceso cautelar que atendiendo a su estructura 

cae dentro de lo establecido (normas) en los procesos jurisdiccional 

o ejecutivo, y cuya finalidad es obtener un arreglo que por sus 

propios caracteres se distingue de las otras providencias 

jurisdiccionales. 

El tercero de nuestros principales exponentes, Calamendrei, fue 

el que realizó un estudio más profundo sobre la medida cautelar, en 

su libro ··introducción al Estudio Sistemático de las Providencias 

Cautelares.'' 1 nos da a conocer que en la doctrina las providencias 

precautorias han sido estudiadas en una f"orma sistemática 

considerándolas como una acción asegurativa, como un proceso 

caute_lar o bien como una providencia en sf misma (cautelar) que por 



sus propias caracteristicas se distinguen de las otras 

providencias jurisdiccionales. 

Para el autor en comento el periculum in mora es lo que 

fundamenta la justificación de las medidas cautelares. no es el 

peligro genérico del dallo juridico. que en ciertos casos se puede 

obviar mediante la tutela ordinaria sino. que es. especificamente el 

peligro del ulterior dallo marginal. que podria resultar del retardo de 

la providencia definitiva, inevitable a causa de la lentitud del 

procedimiento ordinario. Es la mora de la providencia definitiva 

considerada como causa de ulterior dallo, la que se trata de hacer 

inocua con una providencia precautoria. radicando en lo anterior la 

justificación y finalidad de las medidas cautelares. 

Nos sigue diciendo Calamendrei que las medidas cautelares 

nacen "al servicio de una providencia definitiva, con el oficio de 

preparar el terreno y de aprontar los medios más aptos para su 

éxito."2 

Calamendrei, Carnelutti y Chiovenda al hacer el estudio sobre el 

arraigo; el primero las llama providencia precautorias o cautelares; 

el segundo les dice proveimientos cautelares. y el tercero las 

2 lbid. p ....... 



concibe como medidas de conservación teniendo como resultado 

que tan sólo difieren al considerarlas, el primero como una 

sentencia, el segundo como un proceso y el tercero como una 

acción. Sustancialmente coinciden estos doctrinarios en que dicha 

medida para ser dictada debe haber la condición de la inminencia de 

un dallo jurídico, posibilidad que debe tener como base una 

sospecha de fraude en el deudor, temor de tener una merma en su 

patrimonio y en general el peligro de perder la garantía de crédito. 

Las consideran medidas provisionales que crean un estado jurfdico 

de la misma fndole, cuya duración esta condicionada a la duración 

del juicio principal, extinguiéndose al momento en que se eleva a 

firme la sentencia. 

Otro celebre autor, Hugo Alsina, sitúa al arraigo, no dentro de 

las providencias cautelares, sino como una excepción dilatoria, la 

concibe como "una fianza exigida al actor para responder a las 

responsabilidades del _juicio"3 y su procedencia la fija en la falta de 

domicilio por parte del actor dentro del país (Argentina) y debe 

oponerse como dilatoria de previo y especial pronunciamiento y la 

carga de la prueba queda a cargo del excepcionante. La excepción 

sólo opera en contra del actor y la providencia contra el demandado. 

3 
Alsina. Hugo. Tnlado Toóric:o PrKtic::o de Den:icho Pnx:csal Chil y Comercial. 2° Edición. Tomo JU. Ed. 

Bueno& Aires. Argenuna. 1958. p. 4!16. 
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De lo anterior podemos adelantar que las medidas o providencias 

precautorias, son fonnas preventivas de seguridad que se conceden 

al acreedor para hacer valer en juicio sus derechos. 

Los objetivos de las providencias precautorias son en primer 

lugar, el asegurar mediante el embargo de los bienes que 

garantizarán el monto económico del conflicto y segundo y arraigar 

a la persona demandada con la finalidad de que no se ausente del 

lugar del juicio. 

Algunos autores modernos, como el maestro De Pina Vara nos 

dice que providencias precautorias son: ••/as resoluciones_iudiciales 

destinadas a garantizar la eficacia de la sentencia que se dicte en un 

proceso. tales como el arraigo y el secuestro de bienes' .... 

En su obra, Derecho Procesal Civil. T-VIII, Palacio Lino 

Enrique nos seftala sobre las providencias, que las mismas son: ••una 

pretensión cautelar, dado que carece de autonomia funciona/, por 

cuanto, su finalidad consiste en asegurar la eficacia práctica de la 

sentencia o resolución que debe dictarse en otro proceso, el cual se 

encuentra necesariamente vinculado por un nexo de 

•O.: Pma Van.-· ~--llo. -·, Ed. Pomía. MéJOQo. 1999. P.-· 
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instrumentalidad o subsidiarias, pues más que por hacer justicia, 

sirve para asegurar el eficaz fancionamiento de ésta'" .!I 

Como habremos observado, sobre las providencias precautorias 

hay grandes divisiones en cuanto a la forma de llamarlas, ya que, 

algunos doctrinarios modernos las llaman acciones preventivas o de 

cautela y otros las llaman providencias precautorias, que son más 

autores clásicos que modernos. 

Con respecto a lo anterior tenemos que se denomina cautelar al 

proceso cuando en vez de ser autónomo sirve para garantizar, pues 

constituye una cautela para el buen funcionamiento de otro proceso, 

pudiendo ser este contencioso o voluntario, de conocimiento o de 

ejecución. 

Es valido de mi parte llamarlas providencias precautorias o 

cautelares toda vez, que el objetivo de la medida ya sea de 

precaución o de cautela es el mismo en materia penal. 

Por lo anterior se entiende que la naturaleza jurídica de las 

medidas es compleja y se tiene en dos etapas, una preliminar cuando 

se tramita en un proceso autónomo, es decir, antes de iniciar el 

'Palacio Lino, Enrique. Den.:bo ..,_. Cml. T- VIII Ed. ~ ....,.__ -Ai-. 199'. p.p. 4!1 y 
.,6. 
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juicio, y la segunda cuando opera incidentalmente dentro de un 

proceso; la caracterfstica que comparten las dos etapas es su 

instancia de ejecución, ya que al ser consideradas mandaunientos que 

al ser decretados, serán ejecutados. 

De tal manera tenemos que la naturaleza jurfdica del arraigo en 

nuestro derecho, es la de ser una medida de cautela o de seguridad, 

aún cuando proviene de la materia civil, - donde se le concibió como 

una medida precautoria - y que en la Ley Procesal Penal, ya sea 

Federal o local, se utiliza para tener a disposición de la autoridad -

Ministerio Público o Juez - a los probables responsables . 

.J.. Antecedentes Civiles en nuestra Lesislaci6n. 

Las providencias precautorias que regula la legislación civil son 

en palabras de Marco Antonio Díaz de León ••Resolución que dicta 

el Jue: con oh.feto de garantizar la eficacia de la sentencia que 

emita como por e.femplo el embargo". 6 

Siguiendo con el mismo autor tenemos la siguiente definición de 

Providencia: ••La Resolución .Judicial a la que se decreta la 

e.fecución de algún acto''. 7 

• DUoz de 1-. MaRlO Antonio. ~de°'"""' .... - -· 4° .... E.el. ParníL -- 2000. 
f1409. 

Claz de 1-. Man:o Antonio. lbid. p. 1411. 
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Por precautorio. (ría.) .. Acto o pl'ovidencia que tiene como 

finalidad pl'ecal'ia ver la perdida o desapal'ición de la cosa que es 

objeto de una l'eclamaciónjudiciar'. 8 

Las providencia precautorias son las medidas preventivas de 

seguridad que se conceden al acreedor para que pueda hacer valer en 

juicio sus derechos. Los autores modernos las caracterizan con el 

nombre de acciones preventivas o de cautela; nuestras leyes y los 

autores clásicos las llaman providencias precautorias; para nuestro 

estudio aludiremos a la providencia de arraigo de forma indistinta. 

En el Código de Procedimientos Civiles, Título Sº, Capitulo VI 

para el Distrito Federal tenemos las providencias precautorias 

plasmadas en los anículo 23S, 237, 238 y 240, que transcribo sólo 

para efectos de antecedentes. 

"Artículo 235. Las pl'ovidencias precautorias podrán dictal'se: 

l. Cuando hubiere temor de que se ausente u oculte la pel'sona 

contra quien deba entablal'se o se haya entablado una demanda; 

•~PI- Vara. -1. Dicxioamiocle ~llo. 11º ed. Ed. Pomia. México. 1993. p. 1999. 
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JI. Cuando se tema que se oculten o dilapiden los bienes en que 

debe ejercitarse una acción real; y 

JJJ. Cuando la acción sea personal, siempre que el deudor no 

tuviere otros bienes que aquellos en que se ha de practicar la 

diligencia y se tema que los oculte o enajene " 

º'Artículo 237. Las providencias precautorias establecidas por 

este Código podrán decretarse, tanto como actos prejudiciales como 

después de iniciado el juicio respectivo; en este segundo caso, la 

providencia se substanciará en incidente por cuerda separada, y 

conocerá de ella el juez que, al ser presentada la solicitud, este 

conociendo del negocio. " 

"Artículo 238. No pueden dictarse otras providencias 

precautorias que las establecidas en este Código y que 

exclusivamente consistirá en el arraigo de persona. en el caso de la 

fracción J del artículo 235, y en secuestro de bienes. en los casos de 

las fracciones JJ y JI/ del mismo artículo". 

Las medidas precautorias pueden ser de carácter real o 

personal. Las primeras se refieren a los bienes. y son propias de la 

materia civil; las segundas versan sobre las personas. Por lo que 



respecta a las medidas reales, estas se conforman con el embargo, 

deposito, hipoteca, fianza, aseguramiento de objetos e 

interpretación de correspondencia. 

Como ya lo he manifestado anteriormente la.figura de arraigo 

fae primeramente utilizado por la legislación civil en sus orígenes y 

hasta la fecha la providencia sigue siendo vigente. 

4.- Antecedentes Penales en nuestro Derecho. 

El antecedente más inmediato sobre el arraigo en materia penal, 

se basa en el arraigo de los testigos tal como se desprende de los 

Códigos que a continuación cito: 

El arraigo aparece en el proyecto del Código de Procedimientos 

Criminales para el Distrito Federal y el Territorio de Baja California 

de 1872, y con relación al Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal de 1931. 

En el primer Código aludido, el anículo 225 seftalaba que: 

"Cuando hubiera de ausentarse alguna persona del delincuente, 

el Juez de oficio, a pedimento del Ministerio Público o de alguna de 

las partes interesadas, podrá arraigar al testigo por el tiempo que 
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fue,.e estrictamente indispensable pa,.a que ,.inda su decla,.ación. Si 

de ésta resulta,.á que la pe,.sona a,,.aigada lo ha sido 

indebidamente, tend,.á derecho pa,.a e%igi,. que se le indemnice Pº' 

la pe,.sona que haya pedido el a,,.aigo, de los dallos y pe,Yuicios que 

con la detención se le hubieren causado. Si el ª''aigo sin motivo 

suficiente hubie,.e sido pedido po,. el Ministe,.io Público, o si el.Juez 

lo hubie,.e dec,.etado de oficio, hab,.á lugar a la ,.esponsabilidad ". 

De lo anterior se aprecia que si el arraigo fuera injustificado, la 

obligación de pagar los daftos y perjuicios al sujeto arraigado será de 

quien solicito la medida, pudiendo ser el oCendido. el Ministerio 

Público, el presunto responsable y el Juez. La palabra detención que 

se utiliza en este proyecto hace evidente la restricción en la libertad 

del testigo. 

El Código de Procedimientos Penales de 1880. en su articulo 

226 seflalaba lo siguiente: 

"Cuando hubie,.e de ausentarse alguna pe,.sona que pueda 

declarar ace,.ca del hecho c,.iminoso, de sus ci,.cunstancias o de la 

pe,.sona del inculpado, el.Juez a pedimento del Ministe,.io Público o 

de alguna de las pa,.tes inte,.esadas, podrá ª''aiga,. al testigo por el 

tiempo que fae,.e est,.ictamente indispensable pa,.a que ,.inda su 

13 

-----·------------------



declaración. Si de esto resultara que la persona arraigada lo fae 

indebidamente, tendrá derecho para exigir que se le indemnice de 

los dailos y perjuicios que con la detención se le hubieren causado, 

excepto cuando lo haya pedido el Ministerio Público ". 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito y 

Territorios Federales de 1884, seftalaba en su articulo 1 78 lo 

siguientes: 

"Cuando hubiere de ausentarse alguna persona que pueda 

declarar acerca del hecho criminoso, de sus circunstancias o de la 

persona del inculpado, e/juez. apedimento del Ministerio Público o 

de alguna de las partes interesadas podrá arraigar al testigo por el 

tiempo que faere estrictamente indispensable para que rinda su 

declaración. Si de esta resultará que la persona arraigada lo ha 

sido indebidamente, tendrá derecho para exigir que se le indemnice 

de los dailos y pet:juicios que con la detención se le hubieren 

causado, excepto cuando lo haya pedido el Ministerio Público". 

Se adviene que en los códigos de 1880 y de 1884. el arraigo del 

testigo es igual y por lo que hace a la responsabilidad que tenía El 

Ministerio público y por ende el Juez. ésta desaparece . 

... 



El Código de Organización y Competencia y de Procedimientos 

en materia Penal para El Distrito Federal y Territorios de f"echa 

1929, en su articulo 382, decia: 

"Cuando haya de ausentarse alguna persona que pueda 

declarar acerca del delito, de sus circunstancias o de /apersona del 

acusado, el juez, a pedimento de cualquiera de las partes 

interesadas, podrá arraigar al testigo por el tiempo que faere 

estrictamente indispensable para que rinda su declaración. Si de 

esto resultara que el arraigado lo faere indebidamente. tendrá 

derecho de exigir que se le indemnice los daños y perjuicios 

causados con el arraigo. " 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal de 

1931, que actualmente nos rige, en su articulo 21 S nos seftala: 

"Cuando hubiere de ausentarse alguna persona que pueda 

declarar acerca del delito, de sus circunstancias o de la persona del 

acusado, el juez. a pedimento de cualquiera de las partes 

interesadas, podrá arraigar al testigo por el tiempo que faere 

estrictamente indispensable para que rinda su declaración. Si de 

esta resultare que el arraigado lo fae indebidamente, tendrá 
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derecho de exigir que se le indemnice de los dailos y per:juicios 

causados por el arraigo. " 

Los Códigos de J 929 y J 93 J anterionncnte citados, regresan por 

asi decirlo a su origen, salvo que la palabra detención ya no 11Parece 

en estos y el Ministerio Público es susceptible de ser responsable y 

pagar los datlos y perjuicios como los demás interesados que 

soliciten el arraigo para el testigo. 

La más reciente innovación que sobre el arraigo se dio, fue su 

implementación a los Códigos Procesales Federal y del Distrito 

Federal, mediante las refonnas de diciembre del allo de J983, y cuyo 

efecto inmediato era Ja regulación de las medidas precautorias en los 

textos anteriores, en los que únicamente se establecía la libertad 

caucionaJ previa o administrativa, tratándose de delitos 

imprudenciales ocasionados por el tránsito de vehiculos, o bien en 

su caso Ja libertad caucional de carácter judicial, una vez iniciado el 

proceso penal propiamente dicho, en los supuestos de la prisión 

preventiva. 

En las citadas refonnas de J 983 se ampliaron las hipótesis de la 

libertad previa administrativa mencionada con anterioridad, a todos 

los supuestos de delitos no intencionales, y no exclusivamente 
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tratándose de los producidos por el transito de vehiculos (as. 271 

CPP y 13S CFPP). 

De forma congruente con la liberación de las medidas de 

aseguramiento del inculpado traténdose de delitos imprudcnciales o 

bien en aquellos en los cuales sólo pueda imponerse pena alternativa 

o no privativa de la libertad, se creó el arraigo en sus modalidades, 

es decir en el periodo de investigación ministerial o durante el 

proceso, como una medida precautoria que permite la disposición 

del inculpado ante el Representante Social o ante el Juzgador, 

limitándose con esto los casos de detención y prisión preventiva. 

En la actualidad tanto el Código Federal Procesal y el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito federal regulan la medida de 

arraigo en contra del probable responsable, asi como para el testigo 

o testigos. 

5. - Clasi0caci6n de Medidas Precautorias en nuestro Marco 

.lurldico. 

La clasificación que sobre las medidas precautorias sea 

establecido, es que, son de dos tipos: Las medidas cautelares reales o 

patrimoniales, y medidas cautelares personales; sobre las primeras 

tenemos que las más importantes son el embargo, el deposito y la 
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fianza, a las cuales me referiré de manera muy somera, de las 

segunda clasificación me referiré en su momento oportuno. 

•)Medid•• Reales: 

l. Embargo. 

Etimológicamente la palabra embargo deriva de la voz latina 

vulgar imbarricare, que a su vez derivó probablemente de barra 

traba, significa cerrar una puerta con trancas o barras, 

procedimiento originario del embargo. 

Para Eduardo Pallares el embargo es un acto procesal por vinud 

del cual se aseguran determinados bienes según la naturaleza de los 

mismos, para que estén a las resultas del juicio. 

El Código Adjetivo para el Distrito Federal en su articulo 3S 

seftala que el Ministerio Público solicitara al Juez el embargo 

precautorio de bienes, cuando haya temor fundado de que el 

obligado a la reparación del dallo oculte o enajene los bienes, tal 

medida se otorgará si el Ministerio Público prueba la necesidad de la 

misma y salvo que el inculpado otorgue fianza a juicio del Juez, 

éste bajo su responsabilidad decretaní el embargo 

•• 



De manera muy general puedo decir que el embargo es un acto 

administrativo (procesal) tendiente a asegurar bienes suficientes a 

efecto de garantizar las resultas del juicio. 

IJ. Deposito. 

El Diccionario del Instituto de Investigaciones Jurídicas nos 

seftala que deposito significa ''poner en seguridad, del latin 

depositum que se deriva a su vez de deponere." 

El Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 25 16, del 

Título Octavo, Capitulo Primero, nos define el deposito: 

"ARTÍCULO 2516. El deposito es un contrato por el cual el 

depositario se obliga hacia el depositante a recibir una cosa, 

mueble o inmueble que aquél le confla, y a guardarla para 

restituir/a cuando la pida el solicitante. " 

En la rama penal el deposito en efectivo que hace el inculpado o 

un tercero. es una de las formas de caución en la libertad 

provisional, ya sea que ésta se otorgue en la averiguación previa o 

en el proceso. La cantidad deberá depositarse en la Institución de 

Crédito Autorizada, el ccnificado se depositará en la caja de valores 

del Ministerio Público, Juzgado o Tribunal, sólo en caso de que no 
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se constituya el deposito la cantidad será recibida por la autoridad 

que conozca y ésta realizará el deposito el siguiente día hábil. 

111. Fianza. 

Fianza del latínfidare defidere,fie, seguridad, se traduce como 

la obligación que tiene una persona de pagar al acreedor si el deudor 

no cumple. así también la fianza puede revestir la forma de un 

contrato en los mismos términos. 

La definición de fianza se contempla en el artículo 2794 del 

Código Civil vigente para el Distrito Federal que seftala ••La fianza 

es un contrato por el cual una persona se compromete con el 

acreedor a pagar por el deudor, si este no lo hace ... 

La fianza al igual que las anteriores medidas de cautela es 

extensa pero para fines eminentemente penales haré alusión a los 

tipos de fianza que maneja el Código Procesal para la capital de la 

República, de tal suene que es en el articulo 562 del ordenamiento 

en cita establece: 

"ARTÍCULO 562. La caución podrá consistir: 

l.· ... 
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h) Que el inculpado tenga.fiador personal que ajuicio del Jue:, 

sea solvente e idóneo y dicho fiador proteste hacerse cargó de las 

exhibiciones no efectuadas por el inculpado . ... : 

IV. En fian::a personal bastante, que podrá constituirse en el 

expediente; '' 

Con lo antes mencionado tenemos que la fianza como medida 

cautelar real, garantiza en todo momento la multa. la reparación del 

dallo y la sanción pecuniaria (articulo 29 del Código Penal para el 

Distrito Federal vigente). 

b) Medidas Personales: 

No sólo la medida de arraigo forma parte del catalogo por asf 

decirlo de las medidas cautelares de carácter personal, al lado de esta 

medida se encuentra la detención, la prisión preventiva, la libertad 

cauciona! -administrativa o ante el órgano Jurisdiccional -.Las 

medidas cautelares de carácter personal son de suma importancia en 

el procedimiento penal, del que son caracteristicas, y en f"orma breve 

me ref"eriré a las más importantes por no ser las antes mencionadas 

salvo el arraigo, materia de este análisis. 
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J. Detención. 

Algunos autores como Sergio Garcia Rarnirez y Jorge Alberto 

Silva, están de acuerdo en que a la cabeza de las medidas de cautela 

se encuentran la detención y la prisión preventiva, ambas figuras 

tienen por objetivo la privación provisional de la libertad a fin de 

que en su oportunidad se ejecute la sentencia que dicte. 

Nos siguen diciendo que la detención forma parte de la prisión 

provisional, dicho de otra fhrma la prisión provisional es 

considerada como preliminar, cuando el sujeto es arrestado por un 

efimero tiempo es decir, una detención que por su duración, no 

compite por así decirlo con la prisión preventiva cuya duración es 

más prolongada. 

Sobre la detención hay algunos conceptos como el siguiente: 

".Detención. Privación de la libertad de una persona con ob_jeto 

de ponerla a disposición de una auto,.idad competente. " 9 

Para Sergio Garcia Ramírez es la detención es "una de las más 

típicas medidas precautorias dentro del p,.oceso penal y tiene por 

objeto no tanto asegura,. la efectividad de la sentencia que se dicte. 

9 De Pina. -1. Op. QI. pllg. 247. 
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como de una manera más directa evitar la desaparición del 

presunto culpable y que utilice su libertad para bo,.,.ar las huellas 

del delito, y dificultar la acción de la.fu.slicia. " 1º 

La detención se presenta en tres hipótesis que dan vida a otras 

tantas especies diferenciables entre si. atendiendo a los efectos que 

producen y a las personas que privan de la libertad al supuesto sujeto 

activo: 

a) Detención del sujeto activo por cualquier persona al momento 

de cometer el delito (flagrancia). o bien en aquellos casos en que el 

autor es perseguido después de cometer el ilícito (cuasi flagrancia). 

o también por presunción de flagrancia; 

b) Detención por la autoridad administrativa por caso urgente. y 

c) Detención por mandamiento del órgano Jurisdiccional y 

mediante la orden de aprehensión. 

Para terminar tenemos que la detención es su modalidad de 

preliminar tiene como plazo las cuarenta y ocho horas que la ley a 

otorgado al Ministerio Público. pasado dicho tiempo. la detención se 

10 Garda Ramirez. Serpa y/o De .n:.rm. Al",..o V. Pronruario de .Dmrcho ~ Meidcaao. lºed..EAI.. 
Pomia. Mé,gc:o~ 19911; p. 196. 
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homologa por la prisión preventiva en aquellos casos en que hay 

lugar para ello. 

D. Prisión Preventiva. 

He dicho que la detención es la parte preliminar de la prisión 

provisional y en ese orden la prisión preventiva es la parte 

homologada de la detención, es decir, la prisión preventiva es la 

continuación de la detención. De tal suerte tenemos que la prisión 

preventiva es considerada como una sanción penal (art. 25. C P. D. 

F.), puesto que restringe la libertad corporal de las personas en 

aquellos lugares establecidos por ley para esos efectos, pudiendo ser 

lo anterior, desde tres d•as hasta cuarenta aftos de prisión, y 

excepcionalmente hasta cincuenta aftos de cárcel, tal y como se 

desprende de la Ley Sustantiva vigente para e Distrito Federal. 

La prisión preventiva es por tanto la forma más estricta de 

mantener la presencia fisica del sujeto activo, ante la autoridad 

judicial, evitando que el indiciado se sustraiga a la acción de la 

justicia y su duración será por el tiempo que fije la ley al delito que 

motive el proceso. 

111. Libertad Provisional 

La libertad provisional puede ser concedida bajo protesta, bajo 



caución y previa, por pane del Agente del Ministerio Público en los 

casos que la Ley así lo pennita. 

En la Libertad bajo protesta se opera mediante incidente tal y 

como se adviene en el Código Procesal para nuestra ciudad capital y 

se concede sin ninguna garantia económica. solo basta la palabra de 

honor del inculpado entre otros requisitos de ley (ars. SS2 CPP y 418 

CFPP). 

Al igual que la libertad potestatoría. la libertad bajo caución se 

tramita por medio de incidente y mediante una caución. Este tipo de 

libenad. arranca de la hopitesis de que por las circunstancias 

personales del delincuente, la gravedad del delito cometido, de la 

penalidad que le corresponde y del temor de perder la garantía el 

delincuente, no se sustraerá de la acción de la justicia. Así mismo, 

dicha libertad se puede solicitar durante la averiguación previa o 

durante el proceso y aun cuando se haya pronunciado sentencia por 

el tribunal de apelación, cuando sea solicitado amparo directo. 

La revocación de la libertad bajo caución trae consigo la 

reaprehención del sujeto y la perdida de la caución que se habfa 

otorgado y por el contrario si hay una sentencia absolutoria se 

devolverá la caución al sujeto que la otorgo. 
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CAPfTULOll 

EL ARRAIGO 

En el sistema juridico mexicano. surge el arraigo en el derecho 

civil. en donde puede solcitarse no sólo contra el deudor, sino que 

también contra los tutores, albaceas. socios y administradores de 

bienes ajenos, como lo establece el articulo 236 en relación con el 

articulo 235, ambos numerales del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. También puede solicitarse como un 

acto prejudicial, al tiempo en que se entabla al demandado después 

de iniciado el juicio. En el primer caso, además de acreditar el 

derecho que tiene el solicitante para gestionarlo. asi como la 

necesidad de la medida que solicita. deberá dar una fianza a 

satisfacción del juez para responder de los danos y perjuicios que se 

causen sino se entabla la demanda; en el segundo caso basta con la 

petición del actor para que se realice la notificación correspondiente 

y la providencia consistirá en prevenir al demandado para que no se 

ausente del lugar del juicio sin dejar representante legitimo. 

En 1983, al crearse el arraigo domiciliario del probable 

responsable - ámbito Federal -,o el arraigo en el lugar que designe el 

Juez - ámbito local -. previa solicitud del Agente Ministerial, se 

logra una mejora en lo que se refiere al marco judicial, los 

legisladores acenaron en extender el arraigo a los indiciados, 
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justamente la ampliación de la medida cautelar causo un gran acierto 

en lo que a medidas de seguridad se refiere, aplicándose la 

restricción a todos los delitos que sean competencia de un Juez de 

Paz Penal cuyas penas no rebasan el ttrmino medio aritmttico de 

cinco allos, cabe reiterar que la división entre delitos dolosos y 

culposos desapareció, con tales modificaciones, limitándose con ello 

los casos de detención y prisión preventiva. 

t.- Concepto de Arr•IKO 

.. La palabra arraigo se deriva de las raices latinas ad y radicare, 

del va<:ablo radix, raiz. En un sentido figurado hace referencia a los 

bienes raices de modo que como ya lo hacia notar Escriche, 

.. arraigo" es asegurar la responsabilidad a las resultas de un juicio o 

con motivo de un compromiso cualquiera. •• 11 

Otros conceptos emitidos sobre las medidas precautoria son los 

siguientes: 

'"Arraigo Penal. E.s la medida precautoria que tiene por objeto 

a.segurar la disponibilidad del inculpado en la in11e.stigación previa 

o durante el proceso penal. cuando .se trate de delitos 

11 
Eorndoe. J-uln. ~~de Lcgi-y Jun..-nc;a. Tomo l. Ecl. -· Mexioo. 

1990 
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imprudencia/es o de aquel/os en que no proceda la prisión 

preventiva ". 12 

••Medida cautelar que, durante la averiguación previa. se 

impone con vigilancia de la autoridad al indiciado, para los efectos 

de que éste cumpla con los requerimientos del Ministerio Público en 

razón de la investigación de un hecho delictivo . .. i 3 

Para Guillermo Colin el arraigo .. es una especie de medida 

cautelar personal que puede tener lugar en la averiguación previa, 

para que el Procurador de Justicia o el Agente del Ministerio 

Público realice alguna de sus ./Unciones con la amplitud que 

ameriten, sin hacer ob_jeto al indiciado de detenciones ilegales; y 

además, con la seguridad de que éste no evadirá la acción de la 

justicia. •• 14 

La connotación que actualmente se le da a la figura jurídica del 

arraigo no deja lugar a dudas que la finalidad de la medida. obedece 

a necesidades procesales, tendientes a restringir la libertad de los 

individuos sujetos a investigación, y si bien es cierto, no son lo 

1 z Dic:dlonario Juriclico Me'licano. lllllituto ck Cicftcias JwidK:as de a. UaivenidMI N.:ioaal A•óaoma de 
México. 10° cd. Ed. Poniaa. México. 1997. p. 219. 
I) Dtaz de Le6n. Marco Aalonio. Op. dl. p. 2661. 
•• Colln Sáncbcz. Guillcnno. Daa:bo McJ<ic:ano de ~micnloa l'alalcs. ¡a od.. E4 ............ México. 
1999 .• p. 236. 



ideal, también es muy cieno que son por asl decirlo un mal 

necesario, ya que el indiciado, siempre estará .. a la mano" para todo 

lo que necesite la autoridad ministerial; de todos es sabido que 

ningún inculpado o imputado se presentará de f"orma voluntaria ante 

la autoridad para ser privado de su libertad, por el contrario tratarán 

de evadirla por todos los medio a su alcance. 

2.- El Arral110 como Medida Precautoria 

La naturaleza juridica de la figura de arraigo en nuestro derecho 

es la de ser una medida precautoria, tomada de la legislación civil. 

que contempla las Providencias Precautorias en beneficio del actor, 

consistiendo en la prevención que se hace al deudor, para que no se 

ausente del lugar en que ha de ejercitarse la acción si fuere real, u 

oculte o enajene aquellos bienes en que, siendo únicos, vaya a 

ejercitarse una acción personal de crédito sobre ellos. 

En materia penal la naturaleza juridica del arraigo, -ya lo he 

mencionado - es la de ser una medida cautelar personal, que tiene 

por objeto el deposito de las personas a la autoridad ministerial para 

efectos de disponibilidad del supuesto sujeto activo, mientras se 

tramita la indagatoria a efecto de conocer si hay responsabilidad o 

no y a_ctuar conf"orme a derecho. 

29 



El criterio para calificar a la medida de arraigo es diverso, para 

algunos doctrinarios será medida cautelar, mientras que para otros 

han de ser precautorias y para otros más han de ser indistintas. Lo 

cierto es que para nuestro tema. le he denominado precautorias, en 

atención de que tal medida fue tomada de la legislación civil y en tal 

sentido la siguiente tesis Jurisprudencia) lo corrobora: 

"ARRAIGO. El arraigo es el medio precautorio que se concede 

ante la posibilidad de que el demandado se ausente, y como no se 

otorga en forma limitada y concreta contra una determinada 

ausencia. aún en caso de que ésta se dé y cese, posteriormente, 

queda siempre la posibilidad de volver a darse la ausencia, en cuya 

prevención se solicita y concede la precautoria. 

Novena Epoca. Tribunal Colegiado de Circuito. Semanario 

Judicial de la Federación. Tomo V. Octubre de 1998. Tesis 2.3. pág. 

560 ... 

Aún con lo anterior, hay autores como Guillermo CoHn para 

quienes las medidas cautelares se traducen en restricciones a la 

libertad del indiciado que obedecen a necesidades procesales, estas 

restricciones, en cualquier estado del procedimiento tienen un 

carácter preventivo y no sancionador. 
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Las providencias precautorias calificadas también como medidas 

cautelares, son los instrumentos que puede decretar el juzgador, a 

solicitud del Ministerio Público o de las partes durante el proceso, 

(en caso de arraigo de testigos) para conservar la materia del litigio, 

asi como para evitar un grave dafto a las mismas panes o a la 

sociedad, con motivo de la tramitación de un proceso. 

Las providencias cautelares persiguen dos propósitos: 

El primero: asegurar los medios de prueba necesarios para 

reconstruir los hechos ocurridos y estar en aptitud de conocer la 

verdad histórica; y Segundo: Asegurar la eventual ejecución del 

pronunciamiento jurisdiccional y permita la reparación del dafto. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión veinte de 

Octubre del ano de mil novecientos noventa y nueve, por 

unanimidad de votos emitió Jurisprudencia, resolviendo con ello la 

contradicción de tesis 3/99, sustentada por una parte por los 

Tribunales Colegiados Cuarto en materia Penal del Primer Circuito 

y Primero del Décimo Octavo Circuito, y por otra por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito; en dicha 

Tesis se prevé que el Arraigo puede ser susceptible de suspensión si 

para ello se reúnen los requisitos exigidos por la mismP. Ley, a 
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continuación transcribo la tesis sólo para efectos de tener los 

antecedentes acertados para la exacta aplicación de la Medida 

Cautelar: 

"ARRAIGO DOMICILIARIO. ORDEN DE. NO AFECTA LA 

LIBERTAD PERSONAL. 

La orden de arraigo domiciliario prevista por el articulol 33 bis 

del Código Federal de Procedimientos Penales. antes y después de 

su reforma mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha ocho de febrero de mil novecientos noventa y 

nueve, al obligar a la persona en contra de quien se prepare el 

e.fercicio de la acción penal siempre y cuando exista el riesgo 

fondado de que se sustraiga a la acción de la.Justicia, a permanecer 

en un domicilio ba.fo la vigilancia de la autoridad investigadora y 

persecutora. trae como con.secuencia la inmovilidad de su persona 

en un inmueble, por tanto, es un acto que afecta y restringe la 

libertad personal que puede ser susceptible de suspensión en 

términos de lo dispuesto por los articulas 130, J 36 y demás relativos 

de la Ley de Amparo, si para ello se cumplen los requisitos exigidos 

por la misma Ley ... 

Por mi parte he dirigido el presente trabajo de investigación en la 

dirección contraria a las palabras ... "puede ser susceptible de 
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suspensión", es decir que si la autoridad reúne los requisitos 

necesarios para aplicar la medida de arraigo, para él o los af'ectados 

no habrá amparo. 

3.- Casos en los que Procede Solicitar el Arral110. 

En nuestro Código Penal, como ya es sabido se prevén las 

conductas punibles, para aquellos sujetos que se encuadren dentro de 

dicho ordenamiento, asi mismo la persona que obre de f'orma ilícita 

caerá en los supuestos de que querer y comprender el alcance de su 

conducta, salvo prueba en contrario, asi mismo podrá argumentar 

que en ningún momento quiso el resultado de su actuar, es decir que 

por f'alta de previsión, produjo un resultado que no esperaba~ de tal 

suene tenemos que los delitos pueden ser dolosos y culposos y para 

estudiar al dolo y la culpa, primeramente se debe realizar el estudio 

de la culpabilidad, ya que esta, lleva consigo los dos primeros 

elementos. 

En sentido amplio puede definirse la culpa como el conjunto de 

presupuestos que fundamentan la reprochabilidad personal de la 

conducta antijuridica. 

Para Villalobos la culpabilidad consiste "en el desprecio del 

su.feto por el orden .Jurídico, por los mandatos y provisiones que 
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tienden a constituir/o y conservar/o, desprecio que se manifiesta por 

franca oposición en el dolo, o indirectamente por indolencia, o 

desatención nacidas del desinterés o subestimación del mal a.feno 

frente a los propios deseos de la culpa. " 15 

.. La culpabilidad en palabras de Marco Antonio Diaz de León se 

traduce en la "valoración negativa de las causas por las cuales el 

agente se oriento en la formación de su voluntad, por lo cual se 

hace acreedor a que se le reproche el hecho. Por lo mismo la 

culpabilidad no es otra cosa que reprochabilidad de la creación de 

la voluntad. Se trata de un elemento del delito que comprende el 

.Juicio de reprobación por la e.fecución de un hecho contrario a lo 

mandado por la ley. " 16 

De lo anterior tenemos que la culpabilidad es el reproche que se 

le hace al agente, por su conducta, dado que ésta, no se motivo en la 

nonna, siéndole exigible hacerlo. Si el autor no se motivo en la 

nonna, habiendo podido hacerlo, y exigiéndoselo la ley, es entonces. 

que muestra una disposición subjetiva contraria a ella. 

El Manual de Diligencias Básicas para la Integración de la 

''Villa.- cit. Amuc-.,u Roq......_ l._. Dersbo Pleaal. Ecl. Hm-U. Mellico. 19911. p. M. 
16 Dtaz de Le6n. MllR:o Amonio. Op. cit. p. 56!1. 



Averiguación Previa, de la Procuraduría General de Justicia para el 

Distrito Federal, nos en marca el siguiente concepto sobre la 

culpabilidad: 

··s. - CULPABILIDAD. Es el con_junto de presupuestos de la 

pena que fundamenta frente al s14ieto la reprochabilidad personal 

de la conducta antijurídica; puede ser dolosa o culposa. (Art. 9 

C.P.r17 

a) Delltos Dolosos. 

"Dentro de la teoriafinalista la conducta comprende elementos 

sub_jetivos y ob_jetivos los cuales se filtran en la conciencia del 

agente. La parte sub_jetiva comprende lo que en la doctrina se 

conoce como tipo sub_j'etivo dentro del cual su principal elemento es 

el dolo a un que también llega a contener algunos casos otros 

componentes propios de la autoria... El dolo se traduce como el 

conocimiento y voluntad de la realización del tipo ob_jetivo, por lo 

cual se dice que actúa con dolo quien sabe lo que hace y hace lo 

que quiere. "18 

Según Cuello Calón, el dolo es un querer y hacer, es dirigir la 

voluntad consiente, dirigida a la ejecución de un hecho que es 

'' Mllnual de Dili(IODl:ia-. --~-J-. ~roF-..i. 2000. p. 5. 
•• Dlaz • León. Marco -· 0p. a•. p. 697. 
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delictuoso o simplemente en la intención de ejecutar un hecho 

delictuoso. 

Luis Jiménez de Asúa en su libro La Ley y el Delito. comenta: 

••El dolo que es paradigma del elemento subjetivo y la especie 

principal de la culpabilidad. representó un progreso encomiable en 

la evolución del derecho romano de la primera época y en el 

primitivo derecho germánico, los castigos se descartaban por el 

mero resultado, sin tener en cuenta la intención del agente ... 19 

El autor antes citado define al dolo como .. la producción de un 

resultado antijurídico, con conciencia de que se quebrante el deber, 

con conocimiento de las circunstancias de hecho y del curso inicial 

de la relación de causalidad existente entre la manifestación 

humana el cambio del mundo exterior, con voluntad de realizar la 

acción y con represión del resultado que se requiere o ratifica. " 20 

Para Castellanos Tena, el dolo es .. el actuar consiente 

voluntario, dirigido a la producción de un resultado tipico y 

antijurídico. ••21 

19 Jiménez de A9'ia. Luis. La Ley y el Dclilo. Ed. Hcnma. Buenos Airea. 1963. p. 3.59. 
"° !iméacz de......_ Luis. ~de Dendoo Pcaal. Ed. Harla. Méxi<:o.1997. p. 243. 
:i ea.ctlanoo Tena. FC....-. L-E-de Denl<:ho Pmal. 29" ed. Ed. Pumia. -· 
1991. 



El Código Penal vigente p.,.. el Distrito Federal, nos seftala en 

su articulo 8° que las acciones u omisiones delictivas han de 

realizarse de dos f"onnas, dolosamente o culposamente, este obrar 

del sujeto activo se ve en la conducta que despliega, al cometer el 

ilicito. salvo los casos en que no cuenta con la capacidad de entender 

y/o comprender su conducta. 

En el mismo ordenamiento en cita se da una definición del dolo: 

.. Articulo 9. Obra dolosamente el que conociendo los elementos 

del tipo penal, o previendo como posible el resultado tipico. quiere o 

acepta la realización del hecho descrito por la ley," 

La intención de cometer un ilicito por parte del agente, se 

traduce en dos elementos uno intelectual y el segundo subjetivo; el 

primero se basa en la capacidad de conocer y se dice que es el que se 

produce en el primer momento del intelecto, por que para querer, 

primero hay que conocer lo que se quiere. de tal manera es necesario 

que el supuesto sujeto activo cuente con la minima capacidad 

intelectual a ef"ecto de que se corrobore que ef"ectivamente conocia 

las consecuencias de su actuación y si no conoce los elementos 

técnicos normativos del tipo que se desprende de la ley, al menos 

deberá tener una idea de lo reprensible de su conducta. que para los 
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fines de la justicia es suficiente y de lo contrario se aplicara la 

celebre frase que reza el desconocimiento de la ley no exime de 

responsabilidad. 

El elemento subjetivo del dolo se traduce en la voluntad del 

agente para querer y aceptar el injusto por él efectuado. previendo 

como segura la producción del resultado (tipico) o sea de realizar el 

comportamiento prohibido por la norma como meta directamente 

perseguida por su voluntad( dolo directo). 

Doctrinariamente hay cuatro clases de dolo que a continuación y 

de forma breve expongo: 

El dolo directo es aquel en el cual la voluntad del agente esta en 

caminada a la realización del hecho tipico y lo consigue. 

El dolo indirecto también conocido como de consecuencias 

necesarias se presenta cuando el autor actúa con la certeza que 

causará otros resultados que no persigue directamente pero a un 

previendo su acaecimiento ejecuta el hecho. 
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El dolo indetenninado es aquel en el cual el agente decide 

cometer un iUcito sin imponar contra quien se dirija, es decir hay 

propósito de delinquir pero no hay una persona u objeto en especial. 

Hay dolo eventual cuando en el agente se representa la 

posibilidad de un resultado que no desea, pero cuya producción 

ratifica en última instancia, hay voluntariedad de la conducta y 

representación de la posibilidad del resultado. 

Para concluir este pequefto esbozo sobre el dolo transcribo el 

concepto que se encuentra en el antes citado Manual de Diligencias 

Básicas para la Integración de la Averiguación Previa: 

"5.1. - Dolosa. - Consiste en la voluntad de causación de un 

resultado dailoso. (Art. 9°, Párrafo primero)" 

Sobre el dolo hay jurisprudencia en el siguiente sentido: 

"Dolo. - Siempre que un acusado se le pruebe que violó una ley 

penal, se presumirá que obro con dolo, a no ser que .se Averigt;e lo 

contrario, o que la ley exija la intención dolosa para que haya 

delito y al acusado toca probar que procedió sin intención. 

Quinta Epoca: Tomo V. pág. 480. Gonzále: Escamilla Luis. 

Tomo VII, pág. 104.3. Vivanco de H. Carlos. 
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Tomo IX. pág. 139. Contreras Fe/ipa. 

••Dolo. - Siendo el dolo un elemento subjetivo, lo único que 

puede probarse es si existen o no, razones que demuestren el 

conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u omisión, que es 

lo que en el dolo consiste. La prueba presuntiva no esta excluida 

por la ley para probar este elemento de cuerpo del delito, pues de lo 

contrario sólo podría probarse por la coefesión. 

Quinta Epoca: Tomo XXVIII, pág. 7 JO. Hinojosa Mateo." 

b) Delitos Culposos. 

El Código Penal vigente para nuestra ciudad, en su artículo 60 

nos seftal los delitos culposos o imprudenciales, algunos de los 

cuales como los cometidos con motivo de tránsito de vehículos, dan 

pie a que se arraigue al inculpado. sin que pague caución alguna y 

previo acreditamiento de los requisitos de ley. 

Para una mejor comprensión de lo que sobre la culpa sea dicho 

nos referiremos a lo que El Manual de Diligencias Básicas para la 

Integración de la Averiguación previa, nos ofrece en relación a la 

culpa: 



"S.2. - Culposa. - Consiste en la imprevisión, negligencia, 

impericia, falta de reflexión o de cuidado, descuido o ineptitud, es 

decir que el sujeto activo no tiene la intención de causar un 

resultado delictivo." 

Marco Antonio Diaz de León, sobre la culpa nos emite lo 

siguiente: 

··cuLPA. Como ya se sabe en términos generales se define al 

delito como una acción tipica, antijurídica y culpable. Así mismo se 

reconoce a la culpa (en ilícitos culposos o de imprudencia) como 

una de lasformas de la culpabilidad, dentro de la teoría causa/isla, 

y como una de las formas del tipo sub.fetivo, en la teoría finalista. " 22 

Para Castellanos Tena. la culpa existe ••cuando se obra sin 

intención y sin la diligencia debida, causando un daño previsible y 

penado por la ley." 23 

Por lo anterior expuesto la culpa en su segundo grado de la 

culpabilidad. es toda no intención de causar un dallo, por f"alta 

previsión por parte del agente. 

:: DW de l..eón. Man:o Amonio. Op. cit. p . .!150. 
:

3 Cas&cllano& Tena, Fanando. Op. c;11. p. 233 
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El articulo 9º. párrafo segundo del Código Sustantivo para la 

capital seftala como culpa lo siguiente: 

"Obra culposamente el que produce el resultado tipico, que no 

previo siendo previsible o previo co'ffiando en que no se produciría, 

en virtud de la violación de un deber de cuidado, que debía y 

podía observar según las circunstancias y condiciones personales. " 

Del anterior precepto se desprenden los elementos de la culpa. y 

en primer lugar tenemos la conducta, que puede ser de acción u 

omisión; en segundo lugar la falta de cuidado, cautela o precaución; 

en tercer lugar un resultado previsto y evitable. y por último un nexo 

o relación de causalidad. 

En la doctrina se observan varias clases de culpa entre las que 

destacan la culpa consciente o con representación. la culpa 

inconsciente o sin representación. 

La culpa con representación consiste en la previsión de un 

resultado. que con el actuar del sujeto pueda aparecer. pero se tiene 

la esperanza de que este no suceda. En la culpa sin representación no 

se prevé el resultado, es decir el agente actúa con falta de diligencia. 



El aspecto negativo de la culpabilidad es la inculpabilidad y 

puede presentarse en por error de hecho esencial e invencible y por 

la no exigibilidad de otra conducta. 

Al igual que el dolo, la culpa tiene su definición en la ley 

sustantiva tanto en el artículo 9° que ya mencionamos y en relación 

con los artículo 60, 61, 62, normas que deberán observar lo 

establecido en los numerales 51 y 52 del mismo ordenamiento. 

A continuación transcribo algunas Tesis Jurisprudenciales que 

sobre la f"alta de previsión por parte del agente, sean emitido: 

.. IMPRUDENCIA. DELITOS POR.- Los elementos constitutivos 

del delito imprudencia/ o culposo pueden reducirse a tres: a) un 

daño al que produce un delito intencional; b) actos u omisiones 

faltos de previsión, negligentes, carentes de pericia, irreflexivos o 

desprovistos de cuidado; y c) relación de causalidad entre tales 

conductas y el daño causado. 

Quinta Época: Suplemento al Semanario Judicial de la 

Federación. 1956, pág. 265. A. D. 1866/54. Vicente Aguilar 

Monsivais. 4 votos. Suplemento al Semanario Judicial de la 

Federación. 1956, pág. 265. A. D. 282/52. Marcelino Espinosa 

Vil/agrán. 5 votos." 
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••JMPRUDENCIA, DEBE PROBARSE.- Según la interpretación 

que del artículo 8° del Código Penal hace Francisco González de la 

Vega, a diferencia del elemento de intencionalidad que. de acuerdo 

con la ley. deberá presumirse mientras no se demuestre lo contrario, 

la imprudencia necesita demostración plena por cualquiera de los 

sistemas probatorios autorizados por la ley procesa/, por que el 

Código penal no contiene ningún precepto presuntivo, _;uris tantum 

para este género de infracciones. La prueba _judicial de las 

imprudencias se obtiene por valoración de la conducta activa u 

omisa del su_ieto, pues toda imprevisión, negligencia, impericia, 

falta de reflexión o de cuidado, se traduce en acciones y omisiones 

objetivas, externas. de la conducta humana, ya sea por que en ellas 

la imprudencia consiste en la e_iecución de acciones culposas, o ya 

por que se manifiesten por omisiones. también culposas, de las 

acciones f1Sicas adecuadas. Además es indebido dar por aprobado 

el delito de imprudencia cuando sólo sean obtenido, pruebas del 

daño y de la existencia de un acto u omisión culposa pues. aparte de 

la exigencia de la previsibilidad y de la evitabilidad, es menester 

establecer la relación de causalidad que debe ligar aquellos dos 

elementos. 

Sexta Epoca. Segunda Parte: Vol. XXIV. pág. 72. A. D. 7807/58. 

Salvador Bautista Martínez. Unanimidad de 4 votos.,. 



Para efectos de que la medida de arraigo opere en los delitos 

imprudenciales. es nota importante tener en cuenta por la autoridad 

investigadora. debe ajustarse a lo establecido en el articulo 271 del 

Código de Procedimientos Penales vigente para el Distrito Federal, 

aún que cabe mencionar que la mayoria de los Titulares de Agencias 

Investigadoras no utilizan el arraigo que se contempla en este 

artículo, toda vez que al no tener garantia de caución, la medida no 

es respetada. y lo que se necesita es que el inculpado deje caución 

alguna y garantice la reparación del dallo. 

e) Delincuenci• Org•niz.d•. 

El combate a lo que ahora conocemos como delincuencia 

organizada tiene su base juridica en nuestra Carta Magna. ya que 

ésta la prevé en su articulo 16, párrafo 7º, parte primera. al sellalar 

que solamente habrá lugar a duplicar el tiempo que los probables 

responsables estarán a disposición del Ministerio Público (de la 

Federación), cuando se trate de los casos que la ley prevea como 

delincuencia organizada. 

Es en atención a lo anterior cuando en el ano de 1993, se sientan 

las bases para hacer frente a la delincuencia organizada. y en el afio 

de 1994, surge un documento denominado ''Estrategia para 

Combatir el Crimen Organizado"; finalmente en el Diario Oficial de 



la Federación de f'echa 7 de Noviembre de 1996, surge la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

El actual artículo 268 bis, del Código Adjetivo vigente para el 

Distrito Federal, se contempla lo que se prevé (;Omo delincuencia 

organizada tal y como lo establecfa el Código Federal Procesal, 

articulo 194 bis, antes de la reforma de 1996: 

.. Articulo 268 bis . ... Este plazo podrá duplicarse en los casos de 

delincuencia organizada, que serán aquellos en los que tres o más 

personas se organizan bajo reglas de disciplina y jerarquía para 

cometer de modo violento y reiterado o con fines 

predominantemente lucrativos algunos de los delitos previstos en los 

siguientes artículos del Código Penal para el Distrito Federal en 

Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de 

Fuero Federal ... ,. 

La participación a que hace alusión el precepto anterior, 

necesariamente deberá ser de tres o más personas, éstas han detener 

su grado de participación por lo que se distinguirán por parte del 

Ministerio Público - por investigaciones o por conf'esión de los 

inculpados - los autores intelectuales y/ o materiales y los cómplices, 



acreditándose lo anterior se tendrá necesariamente la organización y 

jerarquia que alude la norma antes citada. 

La intención (animus) de cometer un ilicito podrá ser con fines 

de obtener dinero como en los secuestros o delitos contra la salud, y 

por el animo de perjudicar a otro(s) como en el terrorismo; sólo 

basta con acreditar que el modus vivendi y el modus operandi son 

parte de la intención para delinquir 

En el articulo 12 de la Ley Federal contra la delincuencia 

Organizada se seftala que apetición del Ministerio Público de la 

Federación, el Juez dictara la medida de arraigo previo estudio de las 

características del hecho imputado y de las circunstancias personales 

del inculpado; el arraigado se concederá si así se ha pedido en el 

lugar que se menciona en la solicitud por parte del Ministerio 

Público, pudiendo ser este en alguna casa de seguridad o un hotel - . 

en aquellos casos en que no se cuente con domicilio particular -, y 

por un tiempo que no excederá de 90 días, con el objeto de que el 

afectado participe en la aclaración de los hechos que se le imputan y 

pueda abreviarse el tiempo del arraigo y con vigilancia de la 

autoridad ministerial. 



4.- Fund•ment•ci6n del Arr•iao. 

La medida de arraigo no se encuentra contemplada en nuestra 

Constitución, aún que a algunos doctrinarios la asocian con el 

artículo J J de ese ordenamiento, sino de forma directamente, si 

indirectamente, de hecho su fundamentación se encuentra en Jas 

leyes secundarias o procesales, tanto del orden Federal como local. 

•) Cre•ci6n del Artlculos 133 bis del Códiao Feder•I de 

Procedimientos Pen•les. 

El articulo 133 bis, aparece en el afto de 1983, precisando 

medidas de cautela de vital importancia para la administración 

expedita de justicia penal (arraigo penal, libertad cauciona!. cateo y 

el embargo precautorio). La reforma que aconteció a la Ley Procesal 

Federal adopta medidas precautorias de carácter personal como el 

arraigo, opción ésta, sin perjuicio de los actos, que en el desempefto 

de su propia autoridad haya de disponer el Ministerio Público. para 

asegurar cuanto antes los derechos del ofendido. 

A continuación transcribo el artículo 133 bis tal como apareció 

en las reformas del afto de 1983, dando origen a la medida cautelar 

de arraigo: 
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" Cuando con motivo de una averiguación previa el Ministerio 

Público estime necesario el arraigo del indiciado, tomando en 

cuenta las caracteristicas del hecho imputado y las circunstancias 

personales de aquél. recurrirá al órgano _jurisdiccional, fundando y 

motivando su petición, para que éste, oyendo al indiciado, resuelva 

el arraigo con vigilancia de la autoridad. que e_jercerán el 

Ministerio Público y sus auxiliares. El arraigo se prolongará por el 

tiempo estrictamente indispensable para la debida integración de la 

averiguación de que se trate, pero no excederá de treinta días, 

prorrogables por igual término a petición del Ministerio Público. El 

Juez resolverá escuchando al Ministerio Público y al arraigado, 

sobre la subsistencia o el levantamiento del arraigo. " 

Consideró de imponancia hacer mención de la exposición de 

motivos que dieron origen al decreto anteriormente mencionado: 

"Es evidente que en el curso de una averiguación previa 

pueden aparecer, y de hecho aparecen situaciones que requieren la 

adopción de medidas cautelares, de carácter personal o 

patrimonial. tendientes a asegurar la debida marcha de la 

averiguación, y en su caso y oportunidad a conservar la materia 

sobre la que habrá de pronunciarse el_juzgador, previo e_jercicio de 

la acción penal. --- Ocurre en ocasiones. con grave frustración para 
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/os fines de /ajusticia recta de la ciudadanía, que los responsables 

de un i/icito se sustraen fácilmente a la acción legitima de las 

autoridades, u ocultan o disponen de los bienes sobre los que, en su 

caso, deberá hacerse efectiva la reparación del daflo. Actualmente 

la autoridad investigadora Carece de atribuciones suficientes para 

enfrentar adecuada y legalmente estos problemas. --- Por lo que toca 

al aseguramiento personal del presunto responsable, faera de los 

casos a que se refiere el artículo 16 de la Constitución, existe la 

expresa limitante prevista por el artículo J / de la misma Ley 

fandamental, en el sentido de que el ejercicio del derecho de 

tránsito esta subordinado únicamente a las facultades de la 

autoridad judicial en los casos de responsabilidad civil y criminal. 

Consecuentemente el Ministerio Público no puede disponer por sí 

mismo, pese a ser con frecuencia notoriamente indispensable, el 

arraigo de personas contra las que se sigue una averiguación 

previa. Es por ello que se propone através de un artículo J 33 bis, 

que el Ministerio Público pueda recurrir a la autoridad judicial, 

cuando este practicando una averiguación previa, antes del 

ejercicio de la acción penal y precisamente para que éste sea 

posible, a efecto de requerir fandada y motivadamente que dicha 

autoridad, al amparo del artículo I J constitucional y observando el 

derecho de audiencia del indiciado, disponga el arraigo de éste, que 

se prolongará solo por el tiempo estrictamente indispensable, y 
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siempre ba_jo el control del _juzgador para la integración de la 

averiguación previa. Igual orientación, tomando en cuenta además 

las necesarias garantías al inculpado para que el arraigo no se 

prolongue indebidamente, se encuentra en la propuesta de reforma 

del articulo 205. " 

Antes de la ref"onna de 1993, apreciamos en el primer articulo 

133 bis, que el legislador bajo el amparo de que el Ministerio 

Público, durante la integración de una indagatoria, tiene la necesidad 

de adoptar medidas de precaución o cautela de carácter personal, 

tendiente a asegurar la debida marcha de la averiguación, por lo que 

doto de la f"acultad de solicitar el arraigo al órgano Jurisdiccional, 

para evitar que los responsables de un ilícito, se sustrajeran de la 

acción de la justicia. dicha solicitud debía ser fundada y motivada; 

también es menester seftalar que el legislador hizo hincapié. que 

debería llevarse acabo el derecho de audiencia, para no dejar en 

estado de indefensión al imputado, aun que, preguntar su parecer o 

que este manifieste sus agravios sobre la medida, deja a esta última 

sólo como una simple restricción sin el calificativo de cautelar o 

precautoria. 

Es de notar que el primer articulo en cita, no contemplaba lugar 

alguno para la aplicación de la medida, por lo que al sujeto se le 
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arraigaba en su domicilio o cualquier otro lugar, ya que lo que no 

esta expresamente prohibido, esta pennitido. 

Después de la reforma de 1993, el artículo 133 bis quedo casi 

igual, salvo lo siguiente; se seftala un lugar fijo para el arraigo, es 

decir, éste será domiciliario y por un tiempo de treinta días no 

prorrogables; la audiencia que tenia el indiciado, para opinar sobre 

la medida desapareció, quedando la figura de arraigo como una 

verdadera medida de cautela. 

El actual artículo 133 bis, fue reformado mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de f"echa ocho de 

Febrero del allo de mil novecientos noventa y nueve, quedando 

como se aprecia en el Código procesal, este precepto es casi igual a 

su antecesor, salvo que ahora el arraigo no solo es domiciliario sino 

también territorial; como se aprecia en el precepto en cita la medida 

cautelar de arraigo procede, en y durante la averiguación previa sino 

que también en y durante el proceso (Art. 20S). A continuación y 

para fines de nuestro tema, estudiaremos por párrafos el 133 bis, tal 

como aparece actualmente, en el Código Federal de Procedimientos 

Penales vigente: 
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.. Artículo J 33 Bis. La autoridad judicial podrá a petición del 

Ministerio Público, decretar el arraigo domiciliario o imponer la 

prohibición una demarcación geogrqfica sin su autorización, a la 

persona en contra de quien se prepare el ejercicio de la acción 

penal, siempre y cuando exista el riesgo.fundado de que se sustraiga 

a la acción de la justicia. Corresponderá al Ministerio Público y a 

sus auxiliares vigilar que el mandato de la autoridad judicial sea 

debidamente cumplido." 

Como ya hemos observado. desde sus orígenes el articulo en cita 

seftalaba que el Ministerio Público podía solicitar al juzgador el 

arraigo, en la primera parte de este párrafo se ratifica que 

únicamente el Ministerio Público ha de solicitar arraigar a uno o 

varios sujetos contra los que se prepare la acción penal, la necesidad 

de la autoridad ministerial se basa en que los probables responsables 

pudieran huir o esconderse haciendo imposible su presentación a la 

autoridad competente. 

Las formas de arraigar a los sujetos relacionados con la 

investigación. son las siguientes: en su domicilio y en una 

demarcación geográfica.. aún que esta última modalidad no se toma 

como arraigo. 



En la segunda pane del párrafo en comento tenemos que en 

ambas figuras el Ministerio Público debe vigilar a los arraigados con 

auxilio de la policía Judicial y la policía preventiva, bajo pena en 

caso de que no lo hicieran, de incurrir en responsabilidad y tipificar 

el delito de evasión de presos. 

"El arraigo domiciliario o la prohibición de abandonar una 

demarcación geográfica se prolongará por el tiempo estrictamente 

indispensable, no debiendo exceder de treinta días naturales, en el 

caso del arraigo y de sesenta días naturales en el de la prohibición 

de abandonar una demarcación geográfica.•• 

De forma concreta. este párraf"o seftala el tiempo que ha de estar 

vigente la medida cautelar, que en ningún caso excederá de treinta 

días naturales para el arraigo domiciliario y de sesenta días naturales 

para el caso de la prohibición de salir de una demarcación 

geográfica. 

"Cuando el afectado pida que el arraigo o la prohibición de 

abandonar una demarcación geográfica queden sin efecto, la 

autoridad .Judicial decidirá, escuchando al Ministerio Público y al 

afectado. si deben o no mantenerse. " 



En este párraCo se contempla la garanUa de audiencia del sujeto 

arraigado pero sólo para efectos de que solicite el levantamiento de 

la medida, y en el caso que se conceda. la persona o personas 

arraigadas recuperen su libertad personal o de Uánsito. el Ministerio 

Público podrá exponer su parecer acerca de la petición del arraigado, 

que por lo general es que siga subsistiendo la medida. 

Cabe mencionar que el parecer de la Representación Social va a 

la par con la determinación de la Autoridad Judicial en cuanto a la 

subsistencia de la medida, ya que esta última por lo general no 

revoca sus determinaciones. 

Como ya anteriormente se ha expresado el Ministerio Público es 

la autoridad administrativa que puede solicitar la medida de arraigo 

a la autoridad Judicial, facultad que tiene Ja Institución desde que 

fue .. creada .. la figura de arraigo, en 1983. y tan justificable como 

contradictorio; es justificable por que como ya se vio en su momento 

la averiguación previa es la primera etapa del procedimiento penal y 

en la cual han de intervenir las partes o sujetos de Ja relación 

jurídica. siendo uno de ellas, conua quien se ha de ejercitar acción 

penal; contradictorio por que el acto de molestia vulnera una 

garantia individual y más concretamente la libertad de las personas 

de uasladarse de un lugar a ouo cuando quiera y a la hora que se 



deseé; garantia individual que no es respetada, más bien, ignorada, 

por las autoridades ministeriales Federales y locales, el sujeto 

arraigado lo es sólo por indicios y/o sospechas, por tal motivo no 

debiera restringirse su libertad hasta no estar seguros de que 

efectivamente es culpable de los hechos que se le imputan. 

Otro de los elementos que se encuentran dentro de la hipótesis 

en comento es el temor fundado de que el inculpado se sustraiga a la 

acción de la justicia, justificante para que el Ministerio Público 

solicite el arraigo, a un que en la mayoría de los casos dicho 

requisito no siempre es observado por la autoridad; el temor fundado 

es arbitrario, el legislador debió establecer más parámetros sobre los 

cuales se basará el riesgo fundado. 

••ARRAIGO, ORDEN DE. NO AFECTA LA LIBERTAD 

PERSONAL.- "La orden.Jurisdiccional de arraigo que contempla el 

artículo 133 bis del Código Federal de procedimientos Penales, no 

afecta la libertad personal propiamente dicha, a que se refiere el 

artículo 130 de la Ley de Amparo, sino tan sólo la libertad de 

tránsito del destinatario, regulada por el artículo I J de la 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario 



Judicial de la Federación, Tomo VI, Septiembre de 1997. Tesis l. l. 

pág. 652." 

Relacionado con el anterior precepto, tenemos al artículo 205 de 

la Ley Procesal Federal, que ratifica el arraigo en la etapa de 

averiguación previa y/o en el proceso. 

"Artículo 205. Cuando por la naturaleza del delito o de la 

pena aplicable el imputado no deba ser internado en prisión 

preventiva y existan elementos para suponer que podrá sustraerse a 

la acción de la Justicia, el Ministerio Público podrá solicitar al 

Juez. fandada y motivadamente, o éste disponer de oficio, con 

audiencia del imputado, el arraigo de éste con las características y 

por el tiempo que e/Juzgador señale, sin que en ningún caso pueda 

exceder del máximo señalado en el artículo 133 bis o tratándose de 

la averiguación previa o bien en el proceso por el término 

constitucional en que este deba resolverse. " 

Los delitos de que habla la anterior nonna, son aquellos que 

tienen una pena alternativa, es decir, su punibilidad no rebasa los 

cinco anos y se ventilan en juzgado de paz penal o de primera 

instancia, motivo por el cual el legislador creyó peninente que los 



indiciados, fueran arraigados por y durante el proceso con opción a 

trasladarse a su trabajo, previo llenado de algunos requisitos. La 

modalidad de esta medida durante el proceso permite al sujeto 

arraigado libre transito restringido, restringido por que este, no debe 

salir del ámbito de competencia del órgano jurisdiccional, so pena 

en el caso de salga de la jurisdicción del Juez a que se libre orden de 

comparecencia en su contra. 

En atención a que en la Carta Magna se dan los tiempos para que 

un inculpado sea puesto a disposición de la autoridad judicial por el 

resultado de la averiguación previa, o para que se ratifique su 

detención por parte del órgano Jurisdiccional, se advierte una 

discrepancia entre los tiempos del arraigo con los actos antes 

mencionados actos, puesto que la medida restringe la libertad y 

excede los tiempos que constitucionalmente han sido establecidos, 

motivo por el cual, se le considera como inconstitucional. 

Las reformas de 1983 que dieron vida al artículo 133 bis, 

también arrojaron a la luz el artículo 135, ambos preceptos de la Ley 

Adjetiva Federal que transcribo para efectos solamente de tener una 

visión más amplia del alcance que puede la medida de arraigo: 
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"Cuando se trate de delito no intencional o culposo, 

exclusivamente, el Ministerio Público dispondrá de la libertad del 

inculpado sin pe~uicio de solicitar el arraigo, si este garantiza 

mediante caución suficiente, que fije el Ministerio Público, no 

sustraerse a la acción de la justicia, as[ como el pago de la 

reparación del dallo y pe~uicios que pudieran serle exigidos. 

Tratándose de delitos con motivo de transito de vehiculos, no se 

concederá este beneficio al inculpado que hubiese incurrido en el 

delito de abandono de personas. Se dispondrá la libertad 

igualmente sin necesidad de caución y sin pe'7uicio de pedir el 

arraigo correspondiente, cuando el delito merezca pena alternativa 

o no privativa de la libertad. " 

La anterior norma nos deja ver, que la medida cautelar, se 

hubiera podido aplicar, no sólo a los delitos imprudenciales, sino 

que también a aquellos que tuvieran pena alternativa, siempre y 

cuando el inculpado no garantice la reparación de los danos y en su 

caso los perjuicios y lo más imponante, no sustraerse a la acción de 

la justicia, en caso contrario, el arraigo operaria de Cacto. 

b) Articulo 270 bis del C6di110 de Procedimientos Penales 

vi11en_te para el Distrito Federal. 

El articulo 270 bis (CPP. DF), al igual que precepto 133 bis del 
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Código Pr<X:CSaJ Federal, es producto de las refonnas de 1983 

(Diario Oficial de la Federación; del 4 de enero de 1984) y 

textualmente decfa: 

"ARTICULO 270 Bis. Cuando con motivo de una averiguación 

previa el Ministerio Público estime necesario el arraigo del 

indiciado, tomando en cuenta las caracteristicas del hecho 

imputado y las circunstancias personales de aquél, recurrirá al 

órgano jurisdiccional, fundando y motivando su petición, para que 

éste, oyendo al indiciado, resuelva el arraigo con vigilancia de la 

autoridad. que ejercerá el Ministerio Público y sus auxiliares. El 

arraigo se prolongará por el tiempo estrictamente indispensable 

para la debida integración de la averiguación de que se trate, pero 

no excederá de treinta días, prorrogables por otros treinta dias, a 

solicitud del Ministerio Público. " 

En la actualidad el referido articulo 270 bis sigue sin cambio 

alguno, apreciadonse tal como apareció en el Diario Oficial de fecha 

4 cuatro de enero de 1984 mil novecientos ochenta y cuatro, 

precepto aJ que me referiré con mayor amplitud en el tercer capitulo. 

Relacionado con el anterior precepto tenemos el artículo 271 del 

mismo Código Adjetivo, que contempla un arraigo en sede 
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administrativa, que en un principio fue implementado mediante 

Acuerdo emitido por el Procurador General de Justicia. En el 

Acuerdo a-16-71 7 del l 0 de Julio de 1977, actualmente revocado, se 

estableció un arraigo administrativo que contemplaba ciertos 

supuestos en las averiguaciones previas y por delitos culposos, cuya 

pena no rebase de cinco aftos de prisión, hipótesis en las cuales el 

presunto responsable no será privado de la libertad en los lugares 

ordinarios de reclusión y quedará arraigado en su domicilio, bajo 

custodia de otra persona. 

En el ano de 1978, el 14 de febrero, por Acuerdo del Procurador 

de Justicia del Distrito, - actualmente revocado - se contemplaba 

que en las averiguaciones previas en que proceda el arraigo 

domiciliario, se debería autorizar a los presuntos responsables a 

trasladarse a su lugar de trabajo a efecto de que pudieran cumplir 

con sus labores habituales, siempre que así lo solicitará el interesado 

ante la autoridad ministerial, precisando su lugar de trabajo, la 

ubicación del mismo en el Distrito Federal, teléfono, horario y 

naturaleza de la actividad que se desarrolla. con lo anterior el 

Ministerio Público otorgaba la autorización conducente, previa 

conformidad del custodio y del responsable del centro de trabajo del 

inculpado. 
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El arraigo administrativo fue elevado a ley a trav~ de 1as 

adiciones al articulo 271 de la Ley Adjetiva para el Distrito Federal, 

de fecha 26 de diciembre de 1981 y que aparecen en el Diario 

Oficial del 29 de diciembre del mismo ano, con lo anterior se 

instituye una figura que implica una combinación entre el arraigo y 

la libertad potestatoria con garantfa de reparación del dafto, arraigo 

que no será mayor a tres dfas, tnmscurridos estos, el inculpado 

recupera su libertad de transito, sin perjuicio de que eventualmente 

el Ministerio Público ejercite acción penal y solicite la orden de 

aprehensión o comparecencia. 

El arraigo administrativo en la actualidad ha cafdo en desuso, en 

investigación de campo realizada por el de la voz a diferentes 

Agentes del Ministerio Público, todos los entrevistados manif'estaron 

no ocupar este tipo de arraigo, argumentando algunos su 

desconocimiento total, y la poca viabilidad de la medida en nuestro 

actual tiempo en el sentido de que la referida medida no contempla 

multa o caución alguna, que garantice fehacientemente la debida 

tramitación de la investigación ministerial. 

Un problema más que contempla este arraigo, es la 

inconstitucionalidad a la luz del articulo 1 1, puesto que el precepto 

aludido seftala que el derecho de transito, sólo estará subordinado a 
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la autoridad judicial en los casos de responsabilidad criminal y fuera 

de tales situaciones no se contempla que la autoridad administrativa 

restrinja la libenad de locomoción de los gobernados, de tal suene se 

plantea que durante la averiguación previa no hay responsabilidad 

alguna. 

5.-0bjeto del ArralRo 

De forma muy somera referiré el objeto de la medida que no es 

otra cosa sino lo siguiente: evitar que se ausente y/o mantener en 

disposición al probable responsable o responsables a efecto de que 

integrada la indagatoria. se consigne ante la autoridad judicial 

competente, la conducta ilícita determina bajo que supuestos es 

posible arraigar a los sujetos, de fonna que el arraigo podrá durar 

desde tres dias hasta sesenta dias y sólo el Juez en el segundo caso y 

previa audiencia del inculpado y de la Representación Social 

resolverá si la restricción dentro del acto de molestia subsiste o la 

desecha. 

La restricción de la libenad de un gobernado en el acto de 

molestia trae consigo la violación de la Garantía Individual de 

libenad, que todo sujeto tiene en nuestro territorio ya que en la 

Constitución se establece que en los casos de responsabilidad 

criminal o civil se ha de subordinar, dichas libertad a la autoridad 
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judicial, responsabilidad en la averiguación previa no la hay, 

indicios, probabilidades o acusaciones si, pero, es ante al Juzgador 

donde se ha de establecer la responsabilidad o no del imputado, por 

tal motivo aun que el arraigo como medida restrictiva de libertad, 

acusa una mera y bien intencionada precaución, es inconstitucional, 

6. - Artfculo 11 coasdtucional. 

En reiteradas ocasiones nos hemos encontrado que la medida 

cautelar de arraigo limita la libertad de transito de las personas por 

lo que he crefdo conveniente ahondar en el tema y en consecuencia 

transcribo el articulo 11 de nuestra Cana Magna tal y com•· 

encuentra actualmente: 

"Articulo 11. Todo hombre liene derecho para entrar en la 

República, salir de ella. viajar por su lerrilorio y mudar de 

residencia. sin necesidad de carla de .seguridad. pasaporte, salvo 

conduelo u oros requi.silo.s semejan/es. El ejercicio de este derecho 

e.sla .subordinado a las facultades de la autoridad Judicial en los 

ca.sos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad 

admini.slraliva, por lo que loca a las /imilacione.s que impongan las 

leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 

Repúhlica o sobre exll"al?ieros perniciosos residentes en el país. " 



De primera instancia tenemos que el concepto hombre hace 

alusión a toda persona sin distinción de raza. sexo, edad, religión, 

condición social e ideas poUticas. asi tenemos que dicha persona 

puede trasladarse a cualquier lugar de la República, la libertad de 

locomoción para cambiar de lugar es ref'erente a la persona y no es 

extensivo a los vehiculos. de tal suerte tenemos que si por una 

ocasional manifestación se detiene el tránsito de vehiculos, no será 

valido alegar que se esta transgrediendo la libertad de tránsito de las 

personas, por que muy bien éstas pueden dejar sus automóviles y 

seguir su camino a pie, este ejemplo burdo deja claro que las 

personas y solo ellas tienen libertad para trasladarse a cualquier lado 

del país. 

Siendo la libertad uno de los bienes más preciados que posé el 

hombre. es que las leyes han tenido un especial cuidado para que 

nuestro marco juridico contemple los casos cspecificos en los que se 

ha de privar de la libertad al gobernado. 

La parte segunda del articulo en comento scftala las autoridades 

que pueden restringir la libertad de tránsito, dichas autoridades son 

el órgano Jurisdiccional, las autoridades sanitarias y las que sean 

competentes en materia de emigración e inmigración, por lo que 

toca al Ministerio Público, a esta autoridad no se le menciona y por 
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consiguiente se puede decir que no esta facultada para aplicar 

medidas restrictivas de la libenad, es por ello que la autoridad 

ministerial debe solicitar la medida al juzgador y previo estudio de 

las razones que se expongan el Juez puede negar o conceder la 

medida. 

Con respecto a la afectación que tiene una persona arraigada, 

transcribo la siguiente jurisprudencia: 

••ARRAIGO, ORDEN DE. NO AFECTA LA LIBERTAD 

PERSONAL. La orden .Jurisdiccional de arraigo que contempla el 

artículo 133 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, no 

afecta la libertad personal propiamente dicha, a que .se refiere el 

artículo 130 de la Ley de Amparo, .sino tan .sólo la libertad de 

Irán.sito del destinatario, reg11lada por el artículo 11 de la 

Constitución Política de lo.s Estados Unidos Mexicanos. 

Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario 

Judicial de la Federación. Tomo VI, Septiembre de 1997. Te.sis. /. J 

pág., 652." 

La Constitución, para nuestro tema sólo hace alusión a la 

subordinación de la libertad, por parte de la autoridad judicial y 
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como una facultad de ésta, no mencionando ninguna atribución de la 

figura ministerial para afectar la libertad, 

La fundmnentación concreta de la restricción personal a la 

libertad se encuentra debidmnente regulada y fundmnentada en los 

Código Procesales vigentes ya sean del fuero Federal o Local, desde 

el ano de 1983, y como un concepto nuevo respecto de la regulación 

de las medidas precautorias. 

Relacionado con la medida de arraigo a un que en el proceso 

tenemos el artículo 301, al que nos ref"eriremos a continuación: 

"Articulo 301. Cuando por la naturaleza del delito o de la pena 

aplicable, el imputado no deba ser internado en prisión preventiva y 

existan elementos para suponer que podrá sustraerse a la acción de 

la justicia. el Ministerio Público podrá solicitar al Juez fandada y 

motivadamente o este disponer de oficio, con audiencia del 

imputado, el arraigo de este con las caracterl.stica.s y por el tiempo 

que el juzgador sella/e, sin que en ningún ca.so pueda exceder del 

término en que deba resolverese el proceso. " 

Este artículo es casi igual al precepto 20S, de la Ley Procesal 

Federal, salvo que en este precepto no se alude a la averiguación 
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previa, sólo al proceso, seftalando que el juzgador tiene atribuciones 

suficientes para decretar el arraigo por y durante el tiempo que dure 

el proceso, el cual será de antes de cuatro meses si se tratare de 

delitos cuya pena máxima, no exceda de dos anos de prisión, y antes 

de un ano si la pena excediere de ese tiempo, salvo que el procesado 

solicite más tiempo para su def'ensa. 



CAPfTULO 111 

PARTES QUE INTERVIENEN EN LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA CON RESPECTO AL ARRAIGO. 

1. - L• Averiau•el6n Previa. 
En este c11Pftulo tnlblRmOS inici .. mente la •vcrigwación previa 

puesto que ella da pie a que se inicie el procedimiento pen .. y tiene 

por finalidad que de lo uentado, el Ministerio Público, conozca a 

través de la denuncia y/o la querella sobre un hecho y/o conducta, 

que la ley sustantiva sanciona como delito y previó acreditamiento 

de los elementos del cuerpo del delito, permitan a la Represenblción 

Social, • Ministerio Público - estar en actitud de ejercitar la acción 

penal ante la 8Utoridad judicial competente, o de lo contrario se 

archive hasta encontrar nuevos elementos para reanudar la 

investigación, hasta llegar a sus últimas consecuencias. Cabe 

mencionar que .. archivarse una averiguación, esto no tiene el 

carácter de definitivo por que, al ..,arecer nuevos elementos que lo 

justifiquen se reanudara la investigación ministerial. 

De la averiguación previa con respecto a la medida de arraigo 

por el momento scftalaré que para la debida integración de la misma, 

es que se concede por Pll1tC del juzgador, dicha medida precautoria, 

de tal suerte que mientras se investiga, los prob8blcs responsable no 

podrán sustraerse • la justici•. 
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Siendo la averiguación previa la que inicia el proceso es 

conveniente tener de f"onna clara que es y como se desenvuelve la 

misma. el tiempo que debe durar y si ese tiempo concuerda con lo 

que seftala nuestra Constitución. 

a)- Coaeeptos. 

Para darnos un mejor panorama de lo que es la averiguación 

previa mencionaremos algunos conceptos que sobre ella emiten 

algunos doctrinarios: 

Para Garcia Rarnirez. "La Averiguación Previa es la primera 

fase del procedimiento penal mexicano y con ella se abre el trámite 

procesal para después culminar llegando el caso a la sentencia 

firme ··.2• 

Osorio y Nieto expresa lo siguiente: "La averiguación previa es 

la etapa procedimental. durante la cual el órgano inw!stigador 

realiza todas aquellas diligencias necesarias para co""Probar, en su 

ca.so. el cuerpo del delito y la probable respon.sabt/idad, y optar por 

el e.iercicio o abstención de la acción penar". 25 

•• Cimda- Sapo. Cunoe llmlsllo- "'"-1. EAL.-. -· 19'77.p. 340. 25 0ourioy N-. C-~. La A----.. F.d.. -.. --·p. 2. 



Guillermo CoUn se manifiesta por la averiguación previa en los 

siguientes términos: .. La preparación del e_jercicio de la acción 

penal se realiza en la A11eriguación Previa, etapa procedimental en 

la que el Estado por conducto del Procurador y de los Agentes del 

Ministerio Público en ejercicio de la facultad de policla _judicial 

practicarán las diligencias necesarias que les permitan estar en 

aptitud de ejercitar en su caso la acción penal, para cuyos fines 

deben estar acreditado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad " 26 

Los anteriores doctrinarios están de acuerdo en que la 

averiguación previa es sin más preámbulo la primera etapa 

procedimental; que dentro de ella se deben reali7.ar las diligencias 

necesarias - recabar las declaraciones tanto del denunciante. 

querellante. ofendido. victima e inculpado y en el caso de que los 

hubiere. la declaración de los testigos, inspecciones oculares. en fin 

todas y cada una de las diligencias básicas necesarias - para integrar 

los elementos que conf"orman el cuerpo del delito de que se trate, y 

por último ejercitar la acción penal con o sin detenido ante el 

órgano Jurisdiccional y en contra de quien resulte responsable o en 

su caso contra el probable responsable. 

216 Coljn Sánche7 .. Guillamo. Deru::bo Mexicano de Pnx:c:climicnto5 Penales. l&ºcd. Ed .• Pbnúa. 
Mé><ia>.1999. p. 311. 
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Con lo antes seftalado se puede decir que la averiguación previa 

es un conjunto de actos reali7.ados por y ante el Ministerio Público, 

que comprende desde que se hace de su conocimiento la posible 

afectación de un bien penalmente tutelado, hasta que determina si 

hay lugar o no a consignar, en caso afinnativo iniciará el 

comúnmente llamado ejercicio de la acción penal, teniendo como 

efecto. provocar la actividad jurisdiccional. 

En el mismo orden de ideas tenemos que la Averiguación Previa 

es una especie de institución administrativa que procura el 

esclarecimiento de hechos- corpus criminis- la participación de los 

inculpados en el delito, asi como la responsabilidad de los mismos, 

todo lo anterior en el ámbito de la investigación. 

Para iniciar una averiguación es necesario una notitia criminis, 

es decir la noticia que cualquier persona pone de conocimiento al 

Ministerio Público, y sobre la ejecución de un hecho o conducta 

posiblemente constitutivo de un delito y que sea perseguible de 

oficio, asf mismo a petición de parte o el directamente afectado (sólo 

en delitos de querella) podrá iniciar una averiguación previa, de tal 

suene toda averiguación previa se inicia con la noticia de uno o 

varios delitos. 
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b). Fuadameataei6n Lesal. 
Por lo que respecta a la fundamentación jurfdica de la 

averiguación previa. ésta se contempla en nuestra Constitución 

Política. que contiene las garantfas de seguridadjurfdica establecidas 

en la parte dogmática. concretamente en el primer párraf'o del 

articulo 16; en el Código Federal de Procedimientos Penales; en la 

Ley Adjetiva vigente para el Distrito Federa y en la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de Justicia de la ciudad de México. 

En orden jerárquico primer3111ente atenderemos lo que contiene 

nuestra Carta Magna. transcribiendo el primer párrafo de articulo 16, 

y asf tener una mejor idea de su contenido y alcance: 

"Art. 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones. sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal 

del procedimiento." 

Como podemos observar el término ··molestado" implica un acto 

de autoridad que consiste en una mera af'ectación o perturbación a 

cualquiera de los bienes jurfdicos mencionados en dicho párraf'o y en 

especial al elemento persona. puesto que el acto de molestia no 

solamente af'ecta la individualidad psico-fisica del sujeto sino 
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también su personalidad jurfdica propiamente dicha, luego entonces 

puedo decir que el acto de molestia al que me refiero es la 

averiguación previa, misma que se traduce, en actos administrativos 

que causan al gobernado una simple afectación o perturbación a 

cualquiera de sus bienes jurfdicos - especialmente a su persona - sin 

importar un menoscabo, merma o disminución de su esfera subjetiva 

de derecho ni una impedición para el ejercicio de un derecho. 

De lo anterior podemos decir que el acto de molestia que para 

nuestro tema es la averiguación previa se enfoca a cualquier sujeto, 

puesto que el término .. nadie", que es de fndole subjetiva equivale a 

ninguna persona que razonada a contrario sensu resulta todo sujeto 

o gobernado cuya esfera jurfdica sea susceptible de ser objeto de 

algún acto de autoridad. 

En el mismo orden de ideas tenemos que el acto de molestia 

debe de emanar de autoridad competente que en sentido formal es el 

Ministerio Público, por estar legalmente constituido, esta autoridad 

administrativa tiene la obligación por mandato constitucional 

investigar (averiguación previa) y perseguir delitos. 

Siendo que la medida de arraigo puede concederse en la 

averiguación es que he crefdo conveniente seftalar por que un 



gobernado puede ser afectado por un acto de molestia contemplado 

constitucionalmente. 

Así mismo este párrafo es el precedente de que nos habla el 

articulo 14, del ordenamiento en cita, puesto que para llegar al 

juicio, es menester necesario, un primer antecedente procedimental 

como lo es la averiguación previa 

En materia Procesal Federal, las bases legales para que el 

Ministerio Público o la Policía Judicial puedan iniciar 

averiguaciones previas y solicitar la medida de arraigo se encuentran 

en las siguientes normas: Artículos 1 º fracción primera, 2° 

fracciones de 1°, 11º, 111º, 3º, 113, 123, 133 bis, 205 y demás 

relativos y aplicables. 

Por lo que toca al Distrito Federal, el Código Procedimientos 

Penales vigente, en su artículo 262, seftala que el Ministerio Público 

esta obligado a proceder de oficio a la averiguación de los delitos de 

que tenga noticia y referente a los delitos de querella seftala que se 

procederá cuando se haya presentado la misma. 

El precepto antes mencionado tiene el mismo fin que su 

predecesor jerárquico del orden Federal, es decir, en ambos fueros la 



oficiosidad es la misma, y el Ministerio público tiene la obligación 

de iniciar las indagatorias correspondientes, con la querella es 

necesario que la parte af"ectada se presente, si no es asf, no se podrá 

iniciar averiguación alguna. 

Por su parte la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de 

Justicia del Distrito Federal también aporta lo suyo, al dar pie a la 

averiguacion previa en su articulo 2º, fracción 1, ya que en la 

referida fracción dice que el Ministerio Público deberá perseguir los 

delitos - la persecución del delito, es en sentido figurado - que se 

cometan en nuestra capital, puesto que a cualquier conducta iHcita 

que sé cometa, se le debe iniciar la averiguación previa 

correspondiente. 

Es importante por no decir obligatorio que a toda persona que 

acude a iniciar una averiguación previa, el Ministerio Público le 

debe asignar la calidad de denunciante o querellante, - dependiendo 

de los hechos que pongan de conocimiento al Representante Social -

calidad, con la cual se le conocerá apartir de ese momento, lo 

anterior en atención de que sólo la autoridad ministerial puede 

calificar el delito y asignar la calidad del sujeto o sujetos que acuden 

ante ·1a Representación, ha iniciar una indagatoria. 
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También dentro de la averiguación previa se dan los supuestos 

de que si el inculpado cometió un delito con pena alternativa., podrá 

obtener su libenad mediante caución administrativa lo cual no 

quiere decir que sea totalmente libre sino que deberá presentarse 

cuantas veces sea requerido por la autoridad a la que sea consignada 

la averiguación previa, dichas libertades administrativas proceden en 

todos aquellas conductas cuya punibilidad no rebase el término 

medio aritmético de cinco aftos de prisión; así también se da la 

hipótesis de que el sujeto activo no pagará caución alguna y deberá 

ser dejado en libenad cuando la conducta antijurídica no rebase de 

una pena de prisión de tres afto y se llenen los requisitos previstos 

por la ley para estos caso. 

Por último reiteró que en la averiguación previa ya sea en el 

orden Federal o para el Distrito Federal. al inculpado se le puede 

decretar una medida restrictiva de su libenad. por tal motivo a 

consideración he juzgado conveniente hacer un repaso acerca de lo 

que es la averiguación previa y el fundamento legal que sobre la 

misma se establece. En segundo lugar. apunto que la medida de 

arraigo presenta ciertas características dependiendo de las 

circunstancias del delito. de las circunstancias personales del 

indiciado. del lugar que se seftale para su cumplimiento así como del 

tiempo que debe durar. etc., en fin varias circunstancias que 
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estudiaremos a lo largo de este capitulo, sin apartarnos de la 

averiguación ministerial donde se desenvuelve la medida de 

restricción. 

Para finalizar dentro de averiguación previa deben observarse las 

garantias de seguridad juridica que tiene todo acusado en un proceso 

penal y dichas garantias se encuentran previstas en el apartado "A .. 

fracciones 1, V, VII y IX del articulo 20 constitucional, en relación 

con el articulo 269 del Código de Procedimientos Penales vigente 

para el Distrito Federal, numerales que f"orman parte de los derechos 

que se consignan en favor del indiciado y que comentaremos en su 

momento. 

2.- Ministerio Público. 

El Ministerio Público es sin lugar a dudas una de las 

instituciones en la que sean vertido más discusiones, ya sea por su 

"'mal desempefto .. o simplemente por monopolizar el ejercicio de la 

acción penal, y haciendo a un lado lo anterior y para nuestro tema 

estudiaremos a la Representación Social como la autoridad 

administrativa (que no la única) que durante la f"ase de investigación, 

puede restringir la libertad de transito de los gobernados, es decir 

que mediante una medida precautoria los inculpados no podrán salir 

de su domicilio o algún.lugar análogo. 
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En el punto anterior estudiamos la primera fase procedimental 

que es la averiguación previa. asi mismo inherentemente a ella la 

figura del Ministerio Público esta siempre presente por ser éste el 

facultado para iniciar las indagatorias de que tenga conocimiento, en 

tal virtud y para una mejor comprensión de la figura ministerial que 

abordaremos haremos un repaso sobre algunos conceptos, emitidos 

por prestigiados doctrinarios; su fundamentación legal, su atribución 

con respecto a las medidas precautorias y su naturalezajurldica. 

•) - Conceptos. 

Para algunos autores, el Ministerio Público representa a la 

sociedad, para otros, representa al Estado. Teniendo éste una 

personalidad jurldica de la que carece la sociedad - concepto ajeno 

al orden normativo - responde a mejor técnica concebir al Ministerio 

Público corno representante del gobierno, por más que en términos 

comunes, frecuentemente incorporados a los usos curiales, se le 

mencione como representante de la sociedad o representación social. 

El maestro Colin Sánchez lo define de la siguiente manera: "La 

procuración de justicia y la persecución de los presuntos 

delincuentes. es unafanción del Estado. que la e_;erce por conducto 

del Procurador de Justicia. y busca la aplicación de las normas 

Jurídicas emitidas por el propio Estado. en los casos previstos en 
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aquellas que exp,-esamente se determina su intervención a /os ca.sos 

concretos". 27 

Rafael de Pina define al Ministerio Público como .. un cuerpo de 

fancionarios que tiene como actividad caracteri&tica fandamenta/, 

aunque no única, la de promover el ejercicio de la Jurisdicción en 

los casos preestablecidos, personificando al interés público 

existente en el cumplimiento de estafanción estatal. " 21 

Para Marco Antonio Díaz de León el Ministerio Público es el 

••órgano del Estado encargado de investigar los delitos y de 

eJercitar la acción penal ante el Jue:: o tribunal de lo criminal. " 29 

Para finalizar el aspecto referente al concepto de Ministerio 

Público. diremos que es una institución dependiente del Poder 

Ejecutivo sea FederaJ o EstataJ, cuyo objeto es representar al Estado 

en todos aquellos casos que le asignen las leyes. 

b).- Naturaleza Jurfdica. 

La naturaleza jurídica del Ministerio Público ha prove><:ado 

discusiones interminables dentro del campo doctrinario, donde se le 

z., Colin s.inchc.7.. Guillcnno. Op. cit. p. J 7R. 
;ra 0.:: PiNt. Rafitr:I. Dir;cio1Mtrio de Dcnx:ho. 11 ºcd. Ed. Porn:... Méxia>. 1999. p. 278. 
:"" Op. cit. DiMZ de Leó1L Marco AnlOnio. p. 1400. 
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ha considerado: como representante de la sociedad en ejercicio de 

las acciones penales, como órgano administrativo que actúa con el 

carácter de parte, como colaborador en la función jurisdiccional y 

como un órgano Judicial. 

l. - Como Representante de la Sociedad en Ejercicio de las Acciones 

Penales. 

El Estado al crear la autoridad le otorga el derecho para ejercer 

la tutela juridica general para que de esa manera persiga 

judicialmente a quien atenté contra la seguridad y el normal 

desenvolvimiento de la sociedad. 

Raf'ael De Pina considera: ••el Ministerio Público ampara en 

todo momento el interés general impllcito en el mantenimiento de la 

legalidad'". 30 

Como lo hace ver Raf'ael De Pina el interés general prevalece 

sobre el particular de tal f'onna que cuando el Ministerio Público 

solicita la medida, lo hace en base a la salvaguarda de la 

colectividad, de los probables delincuentes, previendo posibles 

conductas iUcitas. 

JO De Pina. Raf"ael. Comentario aJ Código de Proi;:icd.imicmos Penales para el DilUiso y Tcrritarim Fcdcmlcs. 
Ed. Herrero. ~xloo. 1961. p. 31. 
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O. - Como órgano Administrativo que actúa con el carácter de parte. 

Guarncri manifiesta que el Ministerio Público ••es un órgano de 

la administración pública. destinado al e_jercicio de las acciones 

penales sellaladas en las leyes. y por tal motivo, la fanción que 

realiza ba.io la vigilancia del "Ministerio de Gracia y Justicia " es 

de representación del Poder E_jecutivo en el proceso penal ... - .31 

El citado autor nos sigue comentando que como el Ministerio 

Público no decide controversias judiciales, no es posible 

considerarlo como órgano Jurisdiccional, sino más bien 

administrativo. 

El Ministerio Público realiza las funciones del Estado

Administración poniéndose como sujeto ante el Estado, pidiendo la 

aplicación del derecho. 

111. - Como Colaborador de la Función Jurisdiccional. 

Algunos autores consideran que el Ministerio Público es un 

auxiliar del órgano jurisdiccional, puesto que todos sus actos se 

encaminan a que se aplique la ley en el caso concreto. En cierta 

forma es posible admitir que colabora con la actividad 

jurisdiccional, através de sus funciones especificas por que en última 

31 Guarncri • .Jo.e. Cit. Por Colia Sáncbez Guillermo. Op. cit. p. 107, 
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instancia, estas obedecen aJ interés caractelistico de toda 

organi:zación estatal. 

Para el fiel cumplimiento de sus fines, el Estado encomienda 

deberes específicos a sus diversos órganos para que en colaboración 

plena y coordinada, mantengan el orden y la legaJidad, razón por la 

cuaJ el Ministerio Público (órgano de acusación) lo mismo que al 

perseguir el delito, que al hacer cesar toda lesión jurídica en contra 

de los particulares dentro de esos postulados, es auxiliar de la 

función jurisdiccional para lograr que los jueces, atraves del 

proceso, aplique la ley aJ caso concreto. 

Teniendo en cuenta lo anterior y debido a la naturaleza 

polifacética del Ministerio Público, es por lo que esta institución si 

puede ser considerada como colaborador del órgano jurisdiccional. 

IV. - Como órgano Judicial. 

El Ministerio Público es un órgano judiciaJ. FronsaJi manifiesta 

que dentro del orden judiciaJ, según la etimología de la paJabra, debe 

entenderse todo aquello que se refiere al juicio y en consecuencia, la 

actividad deJ Ministerio Público es, por ese motivo, judiciaJ, 

agregando que es judicial por que se desenvuelve en el juicio. 
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No compartimos la opinión de Fronsali por que desde su punto 

de vista habría de considerar con tal carécter al procesado, a los 

testigos y demás personas que intervienen en el proceso. 

El Ministerio Público dada su naturaleza y fines, carece de 

funciones jurisdiccionales; no esta facultado para aplicar la ley. pues 

esta es una atribución exclusiva del juez, por lo tanto debe 

concretarse a solicitar su aplicación, pero no a declararla. 

De todo lo anterior podemos decir que la naturaleza jurídica del 

Ministerio Público es múltiple, en razón de su actuación y funciones. 

que a continuación expongo: 

1 . Actúa como autoridad administrativa durante la fase 

preparatoria al ejercicio de la acción penal. 

2. Procede como sujeto procesal, cuando interviene en el proceso 

con el carácter de parte, sosteniendo los actos de la acusación. 

3. Funge como auxiliar de la función jurisdiccional cuando 

practica las diversas diligencias emanadas de dicho órgano o 

de la remisión de pruebas para el debido esclarecimiento de los 

hechos. 



4. Ejerce tutela general sobre menores e incapacitados en los 

juicios civiles y/o familiares que se tramiten en los tribunales 

del fuero común o f'ederal y representa a los ausentes y al 

Estado protegiendo sus intereses, función ultima cuando actúa 

como Ministerio Público Federal. 

Por todo lo anterior expuesto el Ministerio Público es: 

• El órgano Estatal que tiene constitucionalmente a su cargo la 

función de investigación y persecución de los delitos; 

• La acción penal es el poder jurídico que posee el propio Estado, a 

través de la intervención del Ministerio Público de provocar la 

función jurisdiccional (no hay jurisdicción sin acción). 

Las facultades que tiene el Titular del Ministerio Público son las 

siguientes: 

1.-lnvestigar: Recibir denuncias y querellas, practicar las 

diligencias necesarias en las averiguaciones previas que inicie, para 

comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad; 



2.- Perseguir: detenninar el ejercicio de la acción penal. 

consignando los hechos al juez competente; 

3.- Acusar: solicitar al juez la aplicación de las penas y medidas 

de seguridad o las cautelares procedentes, asf como la reparación del 

dallo. 

En nuestro derecho procesal, se han implementado medidas 

necesarias para una mejor convivencia social y en especial para 

mantener muy a la mano a los posibles delincuentes, el clima de 

inseguridad que se vive en la capital de la República y el 

crecimiento de bandas delictivas en materia de narcotrafico y 

secuestro. nos dejan ver sin lugar a dudas que las medidas cautelares 

hoy por hoy son necesarias, a un que causen molestias a las personas 

afectadas que son pocas en relación a la población capitalina. 

e) Fund•ment•ción Constitucional. 

Es de nuestra Constitución Polftica, donde surge y se 

fundamenta la Institución que es representante de la sociedad y 

encargada de investigar los delitos y perseguirlos, y en tal virtud y 

sin más preámbulos transcribo el articulo 21, de nuestra Carta 

Magna, para efectos de tener una total claridad de lo que he dicho: 
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""Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva 

de la autoridad.iurisdiccional. La investigación y persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial ... •• 

Es claro el precepto transcrito al seftalar que el Ministerio 

Público es la única autoridad f"acultada para investigar y perseguir -

realizando todas las diligencias necesarias - todos aquellos actos o 

conductas que constituyan delitos. previo llenado de los requisitos 

de procedibilidad, (excepto en los casos de flagrancia o caso 

urgente) por que sin estos, se violarían las garantías de seguridad 

jurídica contempladas en la Carta Magna; así también, nuestro 

Ministerio Público tendrá como auxiliar para cumplir con su deber a 

la policía judicial - entre otros auxiliares -, que le estará 

subordinada. 

d) - Función lnvrstig•dor•. 

El Representante Social antes de ejercitar acción penal en contra 

de alguna persona o personas, debe realizar una serie de 

investigaciones con el sólo objeto de justificar el correcto ejercicio 

de la acción penal. la que se intentara cuando se llenen todos y cada 

uno de los requisitos seftalados por la Ley. 
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Es en la fase de averiguación previa en que la autoridad 

ministerial deberá comprobar el cuerpo del delito y determinar la 

presunta responsabilidad del acusado, asi mismo tendrá que asegurar 

las cosas u objetos materia del delito o los que se relacionen con el; 

para ello. puede proceder a la detención del o los presuntos 

inculpados. aun sin tener orden de aprehensión como es en los casos 

de flagrante delito o caso urgente, o cuando no exista en el lugar 

autoridad judicial o cuando por la hora no se pueda dirigir a una 

autoridad judicial. 

El Ministerio Público en la etapa de investigación si lo cree 

conveniente solicitará al órgano jurisdiccional la medida de arraigo 

en contra de los inculpados. obteniendo con ello más tiempo para 

integrar debidamente la averiguación. 

Concluida la función investigadora de la autoridad ministerial, lo 

siguiente es la ""persecución" de los delitos. dicha fase persecutoria 

es la actividad encomendada al Ministerio Público, tendiente a 

ejercitar la acción penal en contra de los probables responsables. en 

la consignación el Ministerio Público debe de precisar de manera 

clara fundada y motivada la pretensión punitiva estatal. basándose 

en todos y cada uno de los ordenamientos penales aplicables al caso 

concreto. 
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La función persecutoria se ejerce en el Fuero Federal, por la 

Procuraduría General de la República; en el Fuero común, en el 

Distrito Federal, por la Procuraduría General de Justicia; en los 

Estados por las Procuradurías Estatales y en el Fuero Militar por la 

Procuraduría General de Justicia Militar. 

3. - El Ministerio Público como Autoridad solicitante de la 

Medida de Arraigo. 

El Ministerio Público como autoridad administrativa que tiende 

a investigar y "perseguir'" conductas lesivas, tiene como una de sus 

atribuciones solicitar la medida cautelar de arraigo en aquellos casos 

que la ley lo permita fundando y motivando tal solicitud ante el 

Órgano Jurisdiccional en caso contrario se estaría violentando el 

Articulo 16 de nuestra Constitución Politica que claramente 

establece que a ninguna persona se le molestara en su f"amilia, 

persona. domicilio, papeles o posesiones si no hay un acto de 

molestia emitido por la autoridad competente, - que para nuestro 

tema es el Ministerio Público -. fundado y motivado. 

El Ministerio público aparte de lo constitucionalmente 

encomendado por el articulo 21, puede solicitar una medida 

restrictiva de la libertad como lo es el arraigo ya sea en el domicilio 

(orden Federal) del probable responsable, o cualquier otro lugar 
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como sería un hotel o casas de seguridad (Fuero Común), así como 

pedir que este no salga de una demarcación geográfica, siempre y 

cuando por la naturaleza de los delitos y las circunstancias 

personales de los imputados asf convenga. 

Sobre la solicitud de la medida de arraigo, como atribución que 

tiene el Ministerio Público, esta se corrobora con lo que se establece 

respecto a la averiguación previa en la fracción VIII del artículo 3º 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal vigente, ya que en dicho precepto se menciona que 

el Ministerio Público solicitara al Órgano Jurisdiccional las medidas 

precautorias de arraigo y otras que fueren procedentes. 

Hasta el momento a quedado claro que para que el Ministerio 

Público pueda solicitar una medida precautoria; la Representación 

Social primeramente debe fundar y motivar sus solicitudes o 

determinaciones como lo en marca el primer párrafo del artículo 16 

constitucional. consecuentemente los preceptos invocados deben 

ajustarse a lo pretendido por el Ministerio Público, que en el caso de 

arraigo se fundará y motivará con lo comprendido en los artículos 

133 bis y 135 o 270 bis, 271 en materia Procesal Federal en el caso 

de los dos primeros o materia Procesal local en el caso de los dos 

segundos; de tal suerte tenemos que los requisitos para solicitar una 



medida precautoria no solamente son constitucionales sino también 

procesales independientemente del ámbito de competencia que se 

trate. 

4. - Requisitos Constitucionales que debe llenar el Ministerio 

Público para solicitar el arraigo. 

Los requisitos constitucionales necesarios para que el Ministerio 

Público, pueda solicitar al Juez la medida de arraigo se encuentra 

plasmados en el articulo 16 de la Constitución, ya que al establecer 

•· ... que funde y motive la causa legal..." se dan los parámetros que 

tiene la autoridad para solicitar la medida precautoria., en los actos 

de molestia en los que intervenga. 

La concurrencia tanto de la Fundamentación como de la 

Motivación son condiciones de validez constitucional que debe 

contener todo acto de molestia, para que no se viole la garantía de 

legalidad contenida en el artículo 16 de la Ley Suprema; razonando 

a contrario sensu se configura la violación constitucional cuando el 

mandamiento de autoridad no se apoye en ninguna ley o que 

existiendo ésta., la situación concreta respecto a la que se realice 

dicho acto de autoridad, no este contemplada dentro de la 

normatividad general invocada. 
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La coexistencia de la motivación y fundamentación dentro de 

cualquier acto de autoridad y en especial el de molestia dan como 

resultado plena validez del mandamiento de autoridad. lo cual está 

corroborado por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia en 

las tesis que a continuación se transcriben: 

"De conformidad con el artículo J 6 de la Constitución Federal, 

nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio. 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente que fande y motive la causa legal del 

procedimiento, por /o que es evidente, en atención a esta disposición 

constitucional. que las autoridades están obligadas a expresar en 

sus resoluciones, las razones y motivos que tenga para dictarla en 

determinado sentido, dándoselos a conocer al interesado. a efecto 

de que este en aptitud de hacer valer sus defensas contra la misma. 

ya que de lo contrario, se le iefieren molestias i'!/Undadas e 

inmotivadas y, consecuentemente, se viola en su perjuicio la 

garantía constitucional señalada. ••32 

Siguiendo el mismo orden de ideas tenemos la siguiente tesis: 

3
: Semanario Judicial de la Federación. tomo XXXVl 11. pig. 199 
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.. Este precepto (art. 16) manda que nadie puede ser molestado 

en su persona, familia, papeles. domicilio o posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que fande y 

motive Ja causa legal del procedimiento, pero el espíritu de dicho 

artículo no es que los proveídos respectivos contengan los preceptos 

legales en que se apoyan. sino que realmente exista motivo para 

dictarlos y exista un precepto de ley que los funde··. 33 

"Las autoridades administrativas no tienen más facultades 

que las que expresamente les conceden las leyes, y cuando dictan 

alguna determinación que no este debidamente fandada y motivada 

en alguna ley, debe estimarse que es violatoría de las garantías 

consignadas en el artículo J 6 constitucional. ••34 

a) •·undamentación. 

Nos dice el Diccionario Enciclopedico Océano, sobre la 

fundamentación: 

•• .. . Ra::ón pral. o motivo con que se pretende afianzar o 

asegurar una cosa ... "3 ~ 

13 Semanario Judicial de Ja Fcdcmci6n. temo X.X''!. p. :?!=.:?. 
:w Semanario Judicial de la Fcdcmci6n. tomo ;..,::xtY- p. tJfJ~. 
l!> Diccionano Eociclopódico Océano Uno Color. 2001 Ed .. MMJ Océano Grupo. Espafta. 2001. p. 722 

93 



C>tro concepto sobre la fundamentación es el siguiente: .. acción y 

efecto de fundamentar. C>er. Acción de expresar con precisión el 

precepto legal aplicable al caso."36 

Por su parte Burgoa Orihuela seftala que la fundamentación legal 

de la causa del procedimiento autoritario, consiste en que los actos 

que originen la molestia de que habla el artículo 16 constitucional, 

deben basarse en una disposición normativa general, es decir, que la 

ley prevea la situación concreta para la cual sea procedente realizar 

el acto de autoridad. 

La garantía de legalidad implícita en el artículo 16 

constitucional, condiciona todo acto de molestia en los términos que 

contiene la expresión ..... que funde y motive la causa legal del 

procedimiento.·· Entendemos por causa legal de procedimiento el 

acto o serie de actos que provoca la molestia en la persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones de un gobernado, realizado por la 

autoridad competente, basándose en un ordemuniento legal, 

queriendo decir que este acto sea legal, es decir fundado. 

C>e acuerdo con lo anterior mencionado tenemos que nuestra 

Suprema Corte de Justicia ha confirmado que las autoridades no 

J6 Palomar Juan. Miguel. Diccionario para Juristas. Tomo l .. Ed. PmTúa. México. 2000. p.71!'5. 
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tienen más f"acultades que las que la ley les otorga. pues. si así no 

fuera, f"ácil fuese suponer implícitas todas las necesarias para 

sostener actos que tendrían que ser arbitrarios por carecer de 

fundamento legal . 

.. La fandamentación legal de todo acto autoritario que cause al 

gobernado una molestia en los bienes .Jurídicos a que se refiere el 

artículo 16 constitucional. no es sino una consecuencia directa al 

principio de legalidad que consiste en que la autoridad sólo puede 

hacer lo que la ley les permite ... " 37 

En nuestra materia la fundamentación son los presupuestos 

descritos en la ley. en la cual se basa el Ministerio Público o el 

órgano Jurisdiccional o cualquier autoridad para hacer valer todo 

tipo de determinaciones que emitan. 

En el caso de la medida de arraigo que se concede en la f"ase de 

averiguación previa. esta se fundamenta con el estipulado en los 

artículos 133 bis y 135, así como en los numerales 270 bis y 271 de 

los Códigos Procesales en materia Federal y Local respectivamente. 

r Apc,.dicc al Tomo C"'--vIIL del Scmnario JuWcial de 1 Fedcrcteión. Tesis 166 
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La obligación de fundamentar todo acto de molestia., impone a 

las autoridades lo siguiente: 

1.- El órgano estatal que emita un acto, debe tener sus facultades 

debidamente consignadas en la norma jurídica ( ley o reglamento ), 

para emitirlo; 

2.- El acto debe estar previsto de igual manera dentro de la 

normatividad aplicable, y de igual forma su sentido y alcance. 

La fundamentación es la Ley misma comenzando desde la 

Constitución y hasta el último reglamento. sin olvidamos de las 

jurisprudencias que emiten los diversos Tribunales. La 

fundamentación por lo general siempre va a compaftada de la 

motivación que a continuación analizaremos. 

b) Motivación 

La motivación es: ''Acción y efecto de motivar, explicar algo, el 

motivo por el que se ha hecho una cosa"38
, Palomar nos emite un 

concepto igual al anterior, dándonos una idea clara de lo que es la 

motivación en la rama penal, y que la autoridad independientemente 

de la materia que sea., al emitir sus determinaciones funda y motiva 

~Diccionario EnciclopCdico Océano Uno Color. Op. cu. p. l 102. 



su proceder, siendo esto último la explicación ordenada y lógica del 

por que se actúa de x manera. 

''La motivación de la causa legal del procedimiento implica que 

existiendo una norma .iurídica, el caso o situación concretos 

respecto de los que se pretende cometer el acto autoritario de 

molestia, sean aquellos a que alude la disposición legalfandatoria, 

esto es, el concepto de motivación que anteriormente se 

contemplaba en el artículo 16 de la Constitución de 1994. que 

indica que las circunstancias y modalidades del caso particular 

encuadren dentro del marco general correspondiente establecido 

por la ley. ••39 

Los motivos deben justificar la aplicación correspondiente, 

motivos que deben manif"estarse en los hechos circunstancias y 

modalidades objetivas de dicho caso para que este encuadre dentro 

de los supuestos abstractos previstos en los ordenamientos legales. 

La mención de esos motivos debe fonnularse precisamente en el 

mandamiento escrito, como lo seria la solicitud de arraigo que el 

Ministerio Público envía al juzgador a erecto de que conceda la 

medida cautelar para tener el tiempo suficiente e integrar 

debidamente la indagatoria y en su caso proceder penalmente contra 

3
"' Burgoa. lg1111Cio. Las Garantias lndi'\"iduaJcs. 26° cd. Ed. Ponúa. MeKico. 1994. p. 604. 
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los probables responsables, evitando su posible fuga mientras se 

realiza la investigación. 

La motivación del acto de autoridad queda reafirmado en la 

siguiente Jurisprudencia que la Suprema Cone sostiene: 

"'No basta que los responsables invoquen determinados 

preceptos legales para estimar que sus acuerdos están debidamente 

fundados, sino que es necesario que los preceptos invocados sean 

precisamente los aplicables al caso de que se trate. " 4
" 

Al igual que la fundamentación misma, la autoridad sustenta su 

motivación de la misma ley, independientemente del ordemuniento 

aplicable, la motivación es entonces junto con la fundamentación los 

requisitos legales indispensable que la autoridad observa para hacer 

valer sus actuaciones. 

La autoridad que para nuestro tema es el Ministerio Público, al 

solicitar la medida cautelar de arraigo, fundamenta tal solicitud en 

los preceptos contemplados en la Ley Procesal y para ello expone 

las razones del por que la medida, pudiendo ser la razón más 

.,, Amparo en l'C''isión 2. 479/.5M. Ignacio Ncgrc1c Hcrnándc<'-. 7 de ma~·o de 19.59 . .5 '-"OIOS. Ponenlc: Franco 
Cancfto. Tomo XXIII. Segunda Sala. p. 9. Sexta Epoca. 
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socorrida que el inculpado evada la justicia; cabe reafirma que el 

Ministerio Público solicita la medida al Órgano Jurisdiccional y este 

puede o no otorgarla. 

Por último transcribiré una jurisprudencia que por sí misma es 

muy elocuente: 

''FUNDAMENTACIÓN, MOTIVACIÓN Y LEGALIDAD. La 

falta absoluta de fandamentación legal, es una violación directa de 

la Constitución cuando no se cita precepto alguno en la resolución 

reclamada. Y la falta de motivación también lo es, cuando no se 

adecuen los hechos del caso a la norma. Pero cuando se trata de 

fundamentación dada incorrectamente o de motivación inadecuada, 

es decir, cuando no se trata de las violaciones formales, sino de 

violaciones materiales, a través de la ilegalidad de la 

fandamentación o de la motivación. debe estimarse que a menos que 

la ley aplicada sea directamente la Constitución Federal. las 

cuestiones planteadas no son de constitucionalidad directa sino de 

legalidad. , .. ii 

"
1 Volumen 73. Sexta Panc. p. JO. Primer Circ;:uito. Primero Administrati"'º· A.R. 
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~- - Requisitos Proc~sales que debe llenar el Ministerio Público 

para obtener el Arraigo. 

Al igual que los requisitos constitucionales, existen requisitos 

procesales, que la autoridad ministerial debe tener para solicitar al 

Juez la medida cautelar de arraigo para obtener con ello más tiempo 

a fin de integrara debidamente la indagatoria correspondiente, y en 

tal virtud atenderemos los requisitos que contiene el precepto que en 

materia Federal corresponde. 

a) Requisitos que contempla el articulo 133 bis del Código 

Federal de Procedimientos Penales vigente. 

En materia Procesal Federal, los requisitos necesarios se 

encuentran en el artículo 133 bis, y sólo se menciona que exista 

riesgo de que la persona(s) puedan evadirse de la Justicia. aun que 

también hay que tomar en cuenta al delito y las circunstancias 

personales del supuesto sujeto activo. 

El anterior precepto nos da una idea clara de lo que significa el 

riesgo fundado. más sin en cambio. por éste debe entenderse 

cualquier indicio que a juicio de la autoridad sea suficiente para 

suponer que el inculpado pueda fugarse. se trate de esconder o 

simplemente se ausente del lugar o salga de país, siguiendo la misma 

línea se deben de tomar en cuenta las circunstancias personales del 
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imputado, a sus antecedentes penales, y en general cualquier indicio 

que hagan presumible que pueda sustraerse de la acción de la 

justicia. 

b) Requisitos que contiene el articulo 270 bis del C6di110 de 

Procedimientos Penales vi11ente para el Distrito Federal vi11ente. 

Este precepto en marca dos situaciones por las que se puede 

solicitar el arraigo de una persona. siendo la primera de ellas las 

características del hecho imputado y las circunstancias personales 

del indiciado. 

Al referimos a las características del hecho imputado se en 

cuadran aquellos delitos que por su gravedad o por su notoria 

urgencia debe tenerse especial atención, así como también aquellos 

delitos que no son graves y que en la ley sea previsto arraigar a los 

sujetos como serian los illcitos imprudenciales con motivo de 

tránsito de vehículos. 

Por circunstancias personales del inculpado, además de las 

previstas en los artículos 51 y 52 del Código Penal para el Distrito 

Federal. también se tomaran en cuenta los antecedentes penales de 

los i.nfractores, a sus posibilidades de ocultarse. a ser sorprendidos al 

tratar de abandonar el ámbito territorial de jurisdicción de la 
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autoridad que estuviere conociendo del hecho, y en general 

cualquier indico que haga presumible que los indiciados puedan 

escapar de la justicia. 

e) Requisitos que seft•I• el •rticulo 271 del Código Adjetivo p•r• 

el Distrito •·eder•I. 

Esta norma contempla una medida de arraigo que lejos de ser 

una molestia, pareciera que es un beneficio ya que el arraigo será 

domiciliario y con la facultad de trasladarse al lugar de trabajo que, 

siempre y cuando el delito cometido sea competencia de un Juez de 

Paz Penal o de primera instancia siempre y cuando la pena no rebase 

los cinco ai'los de prisión; las caracteristicas o requisitos son los 

siguientes: 

a) el indiciado protestara presentarse ante el Ministerio Público 

que conozca de la averiguación previa cuando éste lo disponga; 

b) Que no pretenda sustraerse a la acción de la justicia; 

c) Celebre convenio con el ofendido o sus causahabientes acerca 

de la forma y monto del dai'lo causado, si no hubiera un acuerdo 

sobre la cantidad económica de los dai'los, el Ministerio Público en 

base en una estimación determinará dicha cantidad; 
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d) Que habiendo cometido el inculpado un delito imprudencia! 

con motivo de transito de vehículos. no hubiere abandonado a la 

victima, ni encontrase en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupef"acientes o sustancias psicotrópicas; 

e) Que una persona se comprometa a presentar al indiciado ante 

el Ministerio Público; 

f) Este arraigo tendrá una duración de tres días hábiles (según el 

sistema general de computo de plazos como lo establece el artículo 

58 del mismo ordenamiento procesal). al cabo de los cuales cesa 

Ope /egis recuperando el inculpado su libertad de transito sin 

perjuicio de que el Ministerio Público consigne la averiguación y 

solicite la orden de aprehensión o comparecencia 

El arraigo de que habla este precepto casi no se usa. ya que para 

la autoridad ministerial es pref"erible que los responsables de los 

delitos culposos dejen caución suficiente para que en el caso de que 

se fuguen. ésta pase al ofendido o victima o en su def"ecto al Estado. 

6. • El óraano Jurisdiccional como Autoridad que concede el 

Arraigo. 

En la Carta Magna se encuentra fundada la función judicial. esta 
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no deberá ser privada ni especial, por el contrario debe ser pública, 

expedita, objetiva e imparcial, debe llevarse acabo en los tribunales 

previamente establecidos. siendo la única forma en que a un 

gobernado, se le ha de privar de la vida, la libenad. propiedades, 

posesiones o derechos. 

Para llegar al Órgano Jurisdiccional ha de ser necesario 

primeramente un acto de molestia, que del mismo y previo llenado 

de los requisitos del aniculo 16 de la Constitución se ha ejercitada la 

acción penal con o sin detenido ante la autoridad judicial. 

El Órgano Jurisdiccional esta dirigido por el Juez que es un 

representante del Estado con facultad para aplicar el derecho; el juez 

es una persona fisica a la que el Estado otorga facultades para 

someter a un gobernado a su competencia. 

Guillermo Colín se expresa de la figura del Juez en la siguiente 

forma: 

.. El Jue: es un representante del Estado que le otorga aún 

hombre o a una mujer poderes excepciona/es para los que se 

someten a él. siempre y cuando exista la competencia y demás 

requisitos previstos por el legislador. 
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Es por lo tanto, Subórgano .iurisdiccional, la persona investida 

legalmente, para que a nombre del Estado declarare el derecho en 

cada caso concreto, es decir, por medio de la .iurisdicción se 

manifiesta la actividad.fudicial."42 

Etimológicamente la palabra jurisdicción de.iurisdictio significa: 

declarar el derecho. En la jerga jurídica comúnmente se le llama 

órgano Jurisdiccional al juzgado y en especifico al Juez. pero tanto 

jurisdicción y Juez son dos cosas distintas. 

La jurisdicción se realiza en un determinado territorio donde el 

Juez tiene competencia. es por tanto un atributo del poder público 

del Estado, que se realiza através de la persona denominada Juez. 

para declarar si una persona sometida a su competencia en un caso 

concreto. cometió el illcito o no, si es el autor, coautor o 

participante, para aplicar la pena o medida de seguridad. 

La actividad jurisdiccional en un amplio sentido consiste en 

declarar el derecho en los casos concretos, teniendo dicha 

declaración fuerza ejecutiva por emanar de una persona fisica que el 

mismo Estado ha investido con .. poder" para ello. 

-e: Colín Siinchcz. Guillermo. Op.cn. p. 180 
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Por lo que respecta al juzgador como el órgano estatal que puede 

o no conceder la medida de arraigo, tomando en cuenta la 

fundamentación y motivación que hace el Ministerio Público 

tenemos, que por lo general concede la medida en los delitos 

considerados como graves y no asl en aquellos que tengan pena 

alternativa .o no privativa de la libertad como son los delitos 

imprudenciales o culposos como por ejemplo que se lesione a una 

persona con motivo de transito de vehículos. 

El Juez como la autoridad que ha de resolver si se concede la 

medida de arraigo que solicita en Ministerio Público, gozará de una 

facultad discrecional amplia, pues no puede ser obligado por otra 

autoridad a conceder o negar la medida. 

En los Estados Unidos Mexicanos la función judicial está a 

cargó de subórganos especlficamente determinados. 

En el Distrito Federal, la función judicial se ejerce por los 

Juzgados de Paz Penal (36. Jdos.), Jueces Penales (66 Jdos. En los 3 

Reclusorios Preventivos), Jurado Popular y Presidentes de Debate, 

Salas penales (5 salas en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal). 



7. - Derecho de Audiencia del afectado por el Arraigo. 

Dentro de las Garantfas de Seguridad Jurídica que se contemplan 

en nuestra Constitución, tenemos que el derecho subjetivo a ser 

escuchado en juicio, esta tutelado por la garantía de audiencia, así 

también la libertad, esta protegida por la garantía de seguridad 

jurídica y contra cualquier acto de autoridad que importe su 

privación, específicamente la libertad personal, flsica o ambulatoria. 

El goce de la garantía de audiencia como derecho público 

subjetivo, corresponde a todo los gobernados en los términos del 

artículo 1 º constitucional, por consiguiente los atributos accidentales 

de las personas como son la nacionalidad. el sexo, raza, religión, 

condición social. etc., no excluyen a ningún sujeto de la tutela que 

imparte la garantía de audiencia. y esta circunstancia acorde con los 

principios elementales de la justicia y del humanitarismo, hace de el 

artículo 14 constitucional una norma protectora tanto de nacionales 

como de extranjeros que se encuentren de f"orma transitoria en 

nuestro país, salvo las excepciones consignadas en la propia Carta 

Magna. 

Dentro de la connotación de derechos subjetivos se comprende 

los reales o personales y es por estos derechos que la garantía de 

audiencia tienen gran alcance tutelar en beneficio del gobernado. 
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La garantía de audiencia a que hago alusión esta contemplada en 

el articulo 14 constitucional, que ordena en los siguientes términos: 

''Nadie puede ser privado de a vida. de la libertad o de sus 

propiedades o posesiones o derechos, sino mediante _juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos. en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho. " 

Es de notarse que la garantia de audiencia contemplada en el 

precepto anterior, esta contenida en una formula compleja que 

integra cuatro garantías especificas de seguridad jurídica que son el 

juicio previo al acto de privación; que dicho juicio se siga ante 

tribunales previamente establecidos; el cumplimiento o la 

observancia de las formalidades procesales y la decisión 

jurisdiccional ajustada a las leyes vigentes con antelación. 

Integrándose la garantia de audiencia con las cuatro garantías de 

seguridad jurídica seftaladas, la sola violación de una de éstas, 

contraviene aquella. 

Por lo que respecta al Código Federal Procesal, y en particular al 

articulo 133 bis, el afectado por la medida cautelar tiene en la 

garantía de audiencia. la oponunidad de defensa, para que exteme 
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sus pretensiones opositoras. En las dif"erentes leyes adjetivas la 

oportunidad de defensa se traduce en distintas formas procesales, 

tales como las notificaciones, el emplazantiento, el término para 

contestar o para oponerse a las pretensiones de privación o al 

pretendido acto privativo, etc., y consecuentemente la contravención 

a cualquiera de ellas significa la violación a la formalidad procesal 

respectiva, esto es, a la garantía de audiencia a través de la garantia 

de seguridad jurídica. 

8. - Lug•r donde se debe cumplir el Arr•igo. 

El artículo 133 bis de la Ley Procesal del orden Federal 

contempla que el lugar donde se debe cumplir el arraigo es en el 

domicilio del afectado por la medida, entendiéndose por domicilio lo 

establecido en el articulo 29 del Código Civil para el Distrito 

Federal vigente que a la letra dice: 

.. ARTICULO 29. El domicilio de las personasfisicas es el lugar 

donde residen habitualmente. y a falta de éste, el lugar del centro 

principal de sus negocios; en ausencia de éstos, el lugar donde 

simplemente residan y, en su defecto, el lugar donde se 

encontraren.,. 
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Cabe advenir que el precepto en comento no manifiesta ningún 

otro lugar análogo al domicilio, como pudiera ser una casa de 

seguridad o un hotel, por lo que es violatorío de la ley cualquier 

arraigo en lugar distinto al domicilio; por el contrario a lo antes 

manifestado, si los probables responsables afectados por la medida 

cautelar no tienen domicilio convencional o legal o simplemente un 

lugar de residencia. el arraigo podrá efectuarse en lugares que el 

Juez considere convenientes. 

Por lo que toca al Código Procesal para el Distrito Federal, el 

artículo 270 bis no contempla que el arraigo se deba cumplir en 

algún lugar en especifico. por lo que, este podrá sujetarse a lo que 

seftale el Juez que conozca sobre la solicitud de la medida 

precautoria. 

El artículo 271 de la ley en comento seftala un tipo de arraigo 

que es una combinación entre el arraigo propiamente y la libertad 

potestatoria. este arraigo administrativo se cumplirá en el domicilio, 

del afectado o en su caso el lugar donde resida. 

9. - Tiempo que debe durar el Arraigo. 

El tiempo dentro del cual debe darse la figura del arraigo cambia 
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según sea materia Federal o local y por orden jerárquico 

comenzaremos en el fuero Federal. 

En materia Federal el precepto 133 bis, multicitado nos 

manifiesta de forma clara y concisa que el tiempo dentro del cual se 

ha de dar la medida de arraigo es de treinta días para el arraigo 

domiciliario. lo cual me parece un tiempo justificable por el fuero en 

el que se cometen los delitos; si la autoridad rebasa del tiempo 

permitido en uno o ambos casos, lo procedente es que la autoridad 

incurra en responsabilidad, y se deje a los sujetos arraigados en 

libenad con las reservas de ley. 

Los delitos cometidos en el orden Federal, por su naturaleza 

debieran ser todos graves y respecto al tiempo debiera ser más 

amplio para el caso de medidas restrictivas, a mi consideración es 

poco el tiempo establecido, debe realizarse una reforma desde la 

Constitución Federal, para dejar bien establecido el tiempo 

realmente necesario es este fuero, y para la debida integración de la 

indagatoria; una buena investigación daría como resultado no 

consignar a los inocentes. 

En relación al precepto arriba mencionado, el articulo 205 nos 

ratifica el tiempo ciue en investigación previa seftala la norma antes 
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mencionada, pero nos establece un nuevo tiempo para aquellos 

delitos que tengan pena alternativa, y este será igual al tiempo que 

dure el proceso. 

Por su parte la Ley Procesal para el Distrito Federal, actualmente 

maneja dos artículos en los cuales se dan dos diferentes tiempos para 

aplicar la medida de arraigo; el primero de treinta días prorrogables 

por treinta días más (art.270 bis), el segundo de tres días (art. 271 ); 

en el primer plazo que se maneja el tiempo para arraigar a un sujeto 

o sujetos. es igual al seftalado en el fuero federal, es decir de treinta 

días, con la variante de que este tiempo puede ser prorrogable por 

igual cantidad de días; para el caso del .. arraigo" y con la finalidad 

de integrar debidamente la investigación. 

El artículo 271 (cpp) seftala un tiempo de tres días de arraigo 

para aquellos delitos que tengan pena alternativa, al cabo de los 

cuales el inculpado recupera su libertad sin perjuicio de que la 

autoridad ministerial consigne la indagatoria y solicite una orden de 

aprehensión o de comparecencia. 

En la misma Ley adjetiva se prevé otro tiempo para arraigar al 

indiciado, el articulo 301. al igual que su similar en el orden federal 

nos seilal3 que el tiempo que el procesado dure bajo la medida 
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precautoria, será igual al tiempo que dure el proceso según el delito, 

y que este tiempo podrá rebasarse si el procesado así lo solicitare 

para su defensa. 

La diferencia en cuanto al tiempo que se establece en las normas 

procésales opera de acuerdo a la gravedad de los delitos y los 

sujetos. 

10. - El Supuesto Sujeto Activo y su Defensor. 

•) - El Sujeto Activo. 

El Código Penal para el Distrito Federal vigente en su artículo 7º 

nos seftala que .. el delito es el acto u omisión que sancionan las 

leyes penales", para que dicho hacer o no hacer sea sancionable se 

necesita dos sujetos; un sujeto activo que mediante una conducta 

ejecute el injusto descrito en la ley en contra de un segundo. sujeto 

pasivo. que es quien resiente la conducta ilícita del primero. 

De lo anterior tenemos que cualquier sujeto que mediante un 

hacer o no hacer viola un precepto previsto y sancionada por la Ley 

Penal, da inicio a una relación jurídica material y en su caso al 

proceso penal, para después llegado el momento. sea absuelto o 

condenado. 

113 



Durante la averiguación previa al supuesto sujeto activo se le 

llama de diversas maneras inculpado. imputado. acusado. probable 

responsable. presunto responsable e indiciado. 

Por lo que hace al tema que nos ocupa. llamaremos al supuesto 

sujeto activo. de diferentes formas. puesto que en la práctica.. asi 

sucede. asi mismo y para efectos de aplicar sinónimos. mencionare 

los diferentes término con que se conoce al supuesto sujeto activo: 

a) Inculpado. Es el sujeto a quien se le atribuye la realización o 

la participación de un hecho delictuoso; 

b) Imputado. Es la persona a quien se le atribuye un ilícito; 

c) Acusado. Es el sujeto a quien se le acusa; 

d) Probable Responsable. Persona contra la cual hay datos 

suficientes para presumir que es el autor del delito; 

e) Indiciado. Es el sujeto al que se seftala como quien cometió el 

ilícito por que hay suficientes sospechas. 
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Los términos antes mencionados son para la mayoría de los 

doctrinarios, los más correctos para designar al supuesto sujeto 

activo en y durante la averiguación ministerial, así mismo los 

códigos sustantivos y adjetivos senalan algunos términos de forma 

indistinta. salvo claro en el proceso puesto que la f'orma de llamar al 

inculpado cambia. 

El indiciado, es pues, sujeto a una averiguación previa para 

determinar si es o no responsable de la acusación en su contra. 

Puede darse el caso de que el indiciado no cuente con la capacidad 

fisica o mental o ambas al mismo tiempo para ser parte en la 

averiguación y en esos supuestos se le considera inimputable, y sólo 

se le aplicara un tratamiento en la institución que senate la autoridad 

judicial. 

b). - Pretensión Punitiva del Estado. 

Al cometerse una conducta o hecho que se encuentre prevista en 

los Códigos Penales, en ese momento surge la pretensión punitiva 

estatal y de igual manera la def'ensa y el derecho de def'ensa del 

supuesto sujeto activo. 

La pretensión punitiva del Estado procura que se sancione al 

responsable y no a un inocente, lo anterior en bien de la sociedad; el 
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derecho de defensa establece la conservación individual; los 

derechos del penalmente imputable. 

La pretensión punitiva se realza através del Ministerio Público, 

cuando solicita al Juez que se aplique una sanción al imputado por 

haber cometido un ilfcito si se comprueba su culpabilidad en el 

proceso. 

En relación al arraigo sucede algo parecido a la pretensión 

punitiva estatal. con la variante que el Ministerio Público solicita 

una medida cautelar al Órgano jurisdiccional, no es la pena lo que se 

busca. sino que por medio de la medida precautoria se tenga por un 

tiempo determinado y en un lugar especifico, a los probables 

responsables afecto de integrar debidamente la investigación 

ministerial. 

11. - Derecho de Defensa. 

La Constitución Politica de la República Mexicana. establece 

Garantías Individuales para toda persona que se encuentre dentro del 

territorio nacional y dichas garantías no se pierden por el sólo hecho 

de que una persona se encuentre sujeta a una averiguación previa o 

proceso penal, por el contrario. dicho sujeto, contará con el derecho 

a def"enderse tal como lo establece la Carta Magna. 
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La defensa del inculpado es una garantia obligatoria que ha de 

gozar el sujeto durante el acto de molestia o durante el proceso, y es 

irrenunciable. 

Para Fenech: .. se entiende por defensa en sentido amplio toda 

actividad de las partes encaminada a hacer valer en el proceso 

penal sus derechos e intereses. en orden a la actuación de la 

pretensión punitiva y la de resarcimiento. en su caso. o impedirla 

según su posición procesar.'u 

Para González Bustarnantc, la defensa es la función en caminada 

a ··destruir las pruebas de cargó existentes, de tal manera que la 

resolución judicial que se pronuncie se traduzca en una exculpación 

o al menos, en una mejoría de la situación jurídico - procesal que 

guarda el inculpado. '"44 

En palabras de Jorge Albeno Silva la defensa es: ••unafanción, 

una actividad que enarbolando la bandera de la legalidad, debe 

tratar de impedir que durante la aplicación de la ley se cometan 

excesos. La defensa ha de impedir que el funcionario se extralimite 

.H Gan .. -ía Ranúrc;r .. Sergio y Ada1o ViCloria. Pronluario del PrOCCM> Penal Mexicano. 5° cd. Ed. Porrúa. 
Mé:c.ico. l 9HK. p. HM. 
44 Gonza.Jcz Bustamanlc. Juan José. Principios de Derecho Proa.....,..J Penal. Ed. Punúa. MC:i..icu. 1971. p. 140. 
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en susfanciones legitimas y ha de aclararle lo que le es confuso o 

lo que ignora. ••4
' 

Marco Antonio Díaz de León define a la defensa en los 

siguientes ténninos: 

··Derecho fundamental del penalmente inculpado garantizado en 

la Constitución, a virtud del cual debe ser asistido en el proceso por 

un abogado o persona de confianza a su elección, quien habrá de 

interponer a su favor todos los derechos y recursos que las leyes le 

otorguen. " 46 

Como lo hemos advertido dentro de la defensa no se queda en la 

sola oposición a la pretensión del actor sino que implica la reacción 

de la misma. 

El derecho de defensa que se encuentra inherente en la defensa 

misma es para Guillermo Colín lo siguiente: 

""El derecho de defensa en el que le otorga el legislador en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al probable 

•:<> Silva Sih.·a. Jot"KC AJbeno. Dcnx:ho Procesal Penal. 2º cd. Ed. Harla. México. 1997. p. 197. 
"""" Diaz de León. Marco An1onio. Diccionario de derecho procesal Penal. 4° cd. Ed. Pol'l"Ua. México. 2000. 
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autor del delito, para ofrecer por sí, al Estado, acudiendo a los 

medios instituidos en la ley, /os elementos idóneos para obtener la 

verdad de su conducta y la que se le imputa, procurando evitar todo 

acto arbitrario de los demás intervinientes en el procedimiento, 

reafirmando así su individualidad y las garantias instituidas para 

un proceso penal _¡usto. 

También es el que le impone el Estado al probable autor del 

delito, para que aun que no lo desee se designe un experto en 

derecho, para que lo represente durante el desarrollo de los actos 

procedimentales. y cuide que se alleguen ante el agente del 

Ministerio Público o ante el Juez los elementos idóneos para 

obtener la verdad de la conducta que se le atribuye". 47 

En una acepción más amplia al derecho de defensa se le 

considera como derecho natural e indispensable para la conservación 

de la persona.. de sus bienes. de su honor y de su vida. 

Nuestra Carta Magna establece en su articulo 20. Apartado ""A". 

las garantias que tiene un indiciado en un proceso. y así también 

dichas garantías deben ser observadas durante la averiguación previa 

como se establece en la fracción X del articulo aludido. Por lo que se 

4
- Colín Sánchez.. Guillcnno. Op. cil. p. 2-tt>. 
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refiere a la defensa de que ha de gozar el procesado - y el indiciado 

- la fracción IX del artículo y ordenamiento en comento, nos seftala 

que el procesado o en su caso indiciado - en averiguación previa -

podrá defenderse de viva voz, por abogado persona de confianza, y 

sólo en el caso de que no se quiera nombrar defensor, el Juez o 

Ministerio Público en su caso les designaran un defensor de oficio. 

En los ordenamientos procesales en materia Federal y para el 

Distrito Federal los artículos 128 y 269, respectivamente, seftalan en 

forma unánime los derechos de que ha de gozar el indiciado durante 

la averiguación ministerial, mismos derechos que son concordantes 

con las garantías constitucionales consagradas, en el Apartado .. A .. 

del Artículo 20. que a continuación transcribo: 

.. / Se hará constar la hora. fecha y lugar de la detención. así 

como en su caso el nombre y cargo de quien la haya ordenado y 

e_jecutado. Cuando la detención se hubiese practicado por una 

autoridad diversa al Ministerio Público, se asentará o agregará, en 

su caso, información circunstanciada suscrita por quien la haya 

reali=ado o recibido al detenido;" 

Esta primera fracción garantiza la debida marcha de la 

averiguación previa dentro de los tiempos establecidos para ella. así 
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como los requisitos de fundamentación y motivación establecidos en 

la Constitución. para que las determinaciones de la autoridad sean 

validas. 

"'JI Se le hará saber de la imputación que existe en su contra y el 

nombre del denunciante, acusador o querellante; .. 

El derecho del inculpado de ser informado sobre la denuncia o 

querella. nace en el momento mismo de se inicia el acto de molestia 

previsto en el articulo 16 de la Carta Magna. 

"'/JI Será il'fformado de los derechos que en averiguación 

previa consigna en sufavor la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. ·· 

Las Garantías Individuales consignadas en la parte dogmática de 

la Constitución Federal son de observancia obligatoria para 

cualquier autoridad. y las personas sujetas a un procedimiento o 

proceso penal. están protegidas por dichas garantías por lo tanto es 

obligación del Ministerio Público informar sobre los derechos que 

tiene todo inculpado. 

""Dichos derechos son: 
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a) No declarar si a.si lo desea 

b) Que debe tener una defensa adecuada por .si, por abogado o 

por persona de su confianza, si no quiere o no puede designar 

defensor, se le designará uno de oficio; 

c) Ser asistido por .su defensor cuando declare; 

d) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo 

de pruebas dentro de la averiguación previa, y éste tendrá 

obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; 

e) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa 

y que consten en la averiguación previa, par lo cual se le permitirá 

a él y su defensor consultar en la oficina del Ministerio Público y 

en presencia del personal, el acta de averiguación previa: 

./) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca, 

las cuales se tomarán en cuenta para dictar la resolución que 

corresponda, concediendo el tiempo necesario para su desahogo, 

siempre que no se traduzca en dilación de la averiguación previa y 

las personas c~os testimonios ofrezcan se encuentren presentes en 

la oficina del Ministerio Público: 
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Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas po,. el 

inculpado y .su defensor, el juzgado,. ,.esolve,.á en .su opo,.tunidad, 

sobre la admisión y p,.aclica de las mismas; y 

g) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, &U libe,.tad 

prcwisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción J 

del artículo 20 de la Constitución Fede,.al, y en los ténninos del 

artículo 556 de este Código. 

Pa,.a los efectos de los incisos b), c) y d) se le penniti,.á al 

indiciado comunica,.se con las pe,.sonas que solicite, utilizando el 

teléfono o cualquie,. otro medio de que se disponga, o 

pe,.sonalmente si se hallaren p,.esentes; y" 

El de,.echo de defensa implícito en esta fracción, busca po,. 

todos los medios no deja,. en estado de indefensión al inculpado, 

permitiendo defende,.se po,. él mismo. por una abogado - titulado, 

de oficio o pa,.ticula,. - o po,. pe,.sona de su confianza; todos los 

datos que necesite el defenso,. o el indiciado y que consten en la 

averiguación le se,.án facilitados, el ofrecimiento de las pruebas -

testimoniales. documentales pe,.ictales - que tenga le se,.án 

,.ecibidas siempre y cuando no ,.eta,.den la ave,.iguación. 
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El derecho para ofrecer pruebas durante la averiguación previa. 

lleva inherentemente el derecho a saber quien acusa. así como ser 

informado sobre la naturaleza y causa de la acusación, para poder 

dirigir una justa defensa. Esta garantia para ofrecer pruebas funciona 

mejor en todos aquellas averiguaciones ministeriales en las cuales 

no hay flagrancia ni caso urgente, y el probable responsable goza de 

un tiempo "razonable" para que en forma separada o con su defensor 

estudien la indagatoria y obtengan los datos suficientes para la 

defensa. Las pruebas a que se hacen alusión pueden ser los 

documentos públicos y privados, las testimoniales que se ofrezcan, 

las periciales, inspecciones, las presunciones y todo aquello que se 

ofrezca como tal incluso los elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia. 

La libertad es uno de los bienes más preciados que tiene todo 

individuo, la afectación de este bien sólo procede en el supuesto de 

haber realizado una infracción a las leyes, y que la acción u omisión 

tengan una punibilidad cuyo término medio aritmético sea mayor de 

cinco aftos, caso en el cual no habrá libertad bajo caución, si, por el 

contrario la penalidad aplicable no rebasa los cinco anos seftalados 

en la ley, desde la averiguación previa el inculpado gozará de la 

libertad administrativa. sin que por ello deje de presentarse ante la 

autoridad que siga conociendo. 
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••¡v Cuando el indiciado faere un indígena o extra~ero, que no 

hable o no entienda suficientemente el castellano, se le designará un 

traductor que le hará saber los derechos a que se refiere este 

articulo. Si se tratare de un extra~ero la detención se comunicará 

de inmediato a la representación diplomática o consular que 

corresponda ... 

Esta fracción tutela.. en favor del inculpado la debida tramitación 

e integración de una averiguación, cuando este no hable castellano o 

que hable otro idioma, no dejando sin defonsa al supuesto sujeto 

activo, asignándole un traductor para que este bien enterado acerca 

de la naturaleza jurídica. obligaciones y derechos consagrados en su 

favor. 

Como hemos advenido la defensa del imputado en nuestro 

sistema legal es mixta, ya que la def"ensa puede ser llevada por el 

mismo probable responsable - con su limitante -, por abogado de 

oficio o particular, el cual en un sentido estricto en nuestro derecho 

necesariamente debe ser Licenciado en Derecho con Cédula 

Prof"esional y en legal ejercicio de la Prof"esión, asi mismo el 

representante legal que designe el inculpado deberá estar presente 

cuando éste declare, asi como en los actos de desahogo de pruebas y 

cuantas veces sea necesario. Por lo que respecta a los datos que 



quisieran obtener de la indagatoria. el binomio inculpado-defensor 

podrá consultar la averiguación previa en la oficina del Ministerio 

Público en presencia del personal. 

12. - Garantfas del afectado mientras se ejecuta el Arralao. 

Los ordenamientos procesales que hemos aludido no prevén 

concretamente derechos para las personas arraigadas, los derechos 

que se consagran tanto en la Carta Magna como en las leyes 

adjetivas. son garantías generales, que deben aplicarse a todos los 

casos particulares y en consecuencia a los sujetos que se encuentren 

arraigados. 

He dicho anteriormente que los derechos o garantfas 

constitucionales van implicitos en la naturaleza de las personas. y si 

éstas se encuentran arraigadas en un domicilio o cualquier otro lugar 

aparte de los derechos constitucionales y procesales, tendrán el 

derecho de privacidad. es decir que la autoridad encargada de la 

vigilancia. se limitará a estar afuera del domicilio y solamente se 

limitará a tomar los nombre de las visitas, sean amigos o familiares, 

y sólo por orden del Ministerio Público de la Federación o por el 

juzgador se prohibirá la visita de personas determinadas. 
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Si el arraigo se llevará acabo en una habitación de hotel, se debe 

cumplir la medida en los mismos términos que para el arraigo 

domiciliario. así también la duplicación del tiempo podrá o no 

concederse por el juzgador. 

Cabe ratificar que el sujeto afectado no debe estar incomunicado 

es por ello que puede ser visitado por sus ainigos y familiares, 

siempre y cuando estas visitas no pongan en peligro su seguridad. 

13. - Formas en que se puede llevar la Defensa del Arraigado 

A continuación seftalare de f'"orma breve las tres formas en que la 

defensa del inculpado podrá llevarse, tal como se desprende de la 

Constitución y las leyes procesales vigentes. 

a) Auto Def"ensa. 

Defenderse por sí mismo o auto def"ensa es el derecho que tiene 

el imputado para defenderse, dicho de otra manera, la auto def"ensa 

son las actividades realizadas por el inculpado dentro del 

procedimiento. tendientes a hacer valer por si mismo sus derechos y 

oponerse a la pretensión punitiva del Estado. En nuestro sistema 

jurídico la auto-defensa necesariamente se tiene que realizar en 

forma conjunta con Licenciado en Derecho, particular o de oficio. 
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b) Persona de Confianza. 

Persona de confianza es aquellas que por amistad o cualquier 

otro motivo noble, es señalada por el probabie responsable para que 

le asista en todas ias diligencias en las que intervenga, asi como para 

que promue,·a en su nombre todo lo necesario para la defensa de 

aquel, más si la persona de confianza no es Licenciado en Derecho, 

se deberá nombrar a abogado titulado, o en su caso, se designara un 

defensor de oficio, ¡;ara que en fonna conjunta se lle\'e acabo la 

defensa. 

e) Deft:nsor de·bficio}, · 

El defenso~\'d~-";·afü:io ·es j~ persona que de forma obligatoria y 
" " - .. -.·· - .. -

gratuita para el iijculp~do, til:ne a su caigo.dentro .. del procedimiento 

la asistem:ia y def~n~~;d::"iin_di~iado ;:s~'dit~I1:ios .. casos· en que el 

imputado no tiene·~1ós~rr(ediU~ económicos ·¡,ar~ cos.ú:ar un defensor 

particular y/o I1ci seftaiep~rs~ná de corifianza. 

-,· ._; 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

d) Defrnsor Partié~iar;. c.. · • •...... ···•··. 

Defensor pkc{í~~Eir \:::: la per~_<J.I:ª~ que \n , forma privada y 

unc:ros~ St: t:ncarg:.!.dt:-__ 1a aiiSt:t:-rú.:i::.-·Ju·r{~~úc~·-.i~-:,i~iC:n::-;~ üt:i indiciado. 

Et defen!::ar ::s la única pe_r~Jn;.: .,q:~~'.
1

i ~'t;~.d~·_):¡il~~r: valer ia legalidad 

dentro dei proced1mientu penal y da asesoramiento jurídico al 

inculpado. 

., .. 



Las facultades que tiene el defensor son las siguientes: 

1.- Facilitar asesoría técnico-juridica al indiciado; 

JI. - Estar presente en todos los actos procedimentales en los que 

intervenga el inculpado desde la averiguación previa y hasta que se 

dicte la sentencia; 

111. - Realizar promociones. ofrecer todo tipo de pruebas, que 

favorezcan a su defenso, solicitar la libertad cauciona! o definitiva 

cuando así proceda. demostrar en su caso, las excluyentes de 

responsabilidad o extintiva de la misma. una atenuante o un 

beneficio; 

IV. - Solicitar los datos que obren en el expediente para preparar 

la def"ensa; 

V. - Interponer los recursos y medios de def"ensa procedentes 

contra las resoluciones que causen agravios al indiciado. 

Es común entre los Licenciados, amparar a sus defensos por 

considerar que la medida restrictiva de libertad transitoria, viola 

flagrantemente una garantia individual, puesto que si bien es cierto 
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que con la medida de arraigo sólo se afecta la libertad de transito, de 

las personas, - derecho que esta subordinado a la autoridad judicial 

en los casos de responsabilidad criminal o civil -, también es muy 

cierto que en la averiguación previa no existe a un responsabilidad, 

por tal motivo es de considerar que en tanto no se contemple 

constitucionalmente el arraigo y se legisle adecuadamente sobre la 

figura, ésta a consideración será violatoria de Garantías Individuales, 

en concreto de libertad que sino personal propiamente dicha, si de 

libertad de locomoción. 

14. -Arraiao de Testiaos. 

Actualmente tanto en el Código Federal Procesal como en el 

Adjetivo para el Distrito Federal, se contempla el arraigo de testigos, 

refiriéndose a este como toda persona, cualquiera que sea su edad. 

sexo, condición social o antecedentes, que pueda aportar datos o 

elementos para el esclarecimiento de los hechos, materia del juicio o 

averiguación previa (art. 191. CPP, D. F.) 

Cuando alguna de las partes, tenga el temor de que una persona 

que pueda declarar acerca del delito, de sus circunstancias o de la 

persona del inculpado, se ausente. éstas podrán solicitar al Juez que 

se arraigue a dicha persona, por el tiempo indispensable para tomar 

su declaración. Si se demuestra o resulta que la medida no tenia 
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razón de ser. o era improcedente, el arraigado tendrá derecho de 

exigir la indemnización por daftos y perjuicios causados por la 

medida. 

Sobre el 

Jurisprudencia: 

arraigo de testigos transcribo la siguiente 

"TESTIGOS. ARRAIGO DE LOS. MATERIA PENAL. El _jue: 

instructor no tenía por que arraigar de oficio a un testigo, y menos 

aún cuando éste. ya había rendido su declaración ante el Ministerio 

Público, lo cual no necesitaba su ratificación Judicial para tenerse 

como dada en sus términos, pues de haber actuado el Jue: en tal 

forma, habría i'ffringido el artículo 256 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. que señala las condiciones para arraigar 

aún testigo. 

Quinta Epoca. Primera Sala. Semanario Judicial de la 

Federación. Tomo CIV. Pág. 1620." 

En la Ley contra la Delincuencia Organizada se prevé, que 

cuando, el testigo sea un integrante de alguna banda organizada. se 

le brindara protección cuando intervenga en el procedimiento penal. 

Esta. protección al testigo se reduce a mantener bajo reserva la 
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identidad del informante. hasta que se dicte el ejercicio de la acción 

penal en contra de la persona(s) acusada. 

La citada Ley Contra la Delincuencia Organizada. establece 

beneficios aquellos delincuentes que colaboren como testigos: 

l . - La exoneración al cien por ciento y por una sola vez y 

cuando no haya una averiguación pre"·ia en su contra, y su 

aportación de pie a iniciar una averiguación. 

2. Reducción de la pena en dos terceras partes. cuando 

habiendo averiguación pre"·ia en su contra, aporte pruebas para 

detener a los otros miembros. 

3. - Reducción de la pena en la mitad. si su testimonio durante el 

proceso lleva a identificar a otros miembros de las organizaciones 

criminales con funciones de dirección. administración y supervisión. 

4. - Reducción de la pena en dos terceras partes si ya ha sido 

sentenciado y su aportación contribuya a sentenciar a otros 

miembros con puestos de dirección, administración y supervisión. 
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El cuestionarniento sobre la idoneidad del testigo. es muy 

discutida. puesto que su .. testimonio", tal vez no sea apegado a la 

realidad y en este caso los beneficios que pueda tener el .. testigo", 

sean su fin, aún que su proceder no sea apegado a derecho. 
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CONCLUSIONES 

Primer•.- La Medida de Arraigo tiene su génesis en el Derecho 

Romano, primeramente como fianza y posteriormente en las Leyes 

de Partida como una ••acción aseguradora para el actor y en contra 

del demandado", justamente al demandado no se le privaba de su 

libenad puesto que la fianza exigida garantizaba las resultas del 

Juicio. 

Segund•.- En nuestro pais el Arraigo aparece en la Legislación 

Civil como una Medida Precautoria; por lo que hace a la Ley 

Procesal Penal, el Arraigo, era aplicado solamente con relación a los 

testigos y durante el proceso propiamente dicho. 

Tercer•.- El Arraigo Administrativo aparece por Acuerdo de 1 º 

de Julio de 1977 (A 16-717) expedido por el Procurador de Justicia 

del Distrito Federal ahora revocado, así mismo este Arraigo 

Domiciliario Administrativo fue plasmado en la Ley Adjetiva para 

el Distrito Federal en 1981. para quedar como actualmente se 

aprecia y para aquellos delitos cuya penalidad no rebase de cinco 

anos o sean competencia de Jueces de Paz Penal, la duración del 

referido Arraigo no será mayor de tres dias. Cabe aclarar que si bien 

es cieno que este Arraigo aparece en la Ley Procesal para nuestra 



ciudad. también es cieno que no se utiliza puesto que como apunte 

en su momento. las características de dicho arraigo, no hacen posible 

que tal medida sea una garantía efectiva para el Ministerio Público; 

por otra pane el desconocimiento de la facultad del Agente 

Ministerial para aplicar el Arraigo implica que éste no se utilice. 

Cu•rt•.- El Arraigo Domiciliario o en cualquier otro lugar como 

se establece en los artículos 133 bis y 270 bis del Código Federal 

Procesal y de la Ley Adjetiva para nuestra ciudad Capital 

respectivamente, permiten que los inculpados afectados por la 

medida no estén sujetos a prisión preventiva, hasta integrarse 

debidamente la indagatoria o se les deje en libertad fenecido el 

tiempo que tiene el Representante Social para integrar la 

averiguación previa. 

Quinta.- La aplicación de la Medida Precautoria de Arraigo en 

el acto de molestia, limita la libenad de transito de un gobernado, 

que si bien no es lo ideal. tal molestia permite no consignar a 

personas inocentes. 

Sext•.- La libertad de locomoción restringida por la medida de 

Arraigo. y tutelada por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, debiera ampliarse a la Autoridad Ministerial en 



sede Administrativa, a efecto de se congruentes entre la Cana 

Magna y sus Leyes Secundarias. 

Mptima.- El Ministerio Público al solicitar la Medida de 

Arraigo, en los casos respectivos, debe invocar los requisitos 

constitucionales y procésales establecidos, ya que la sola omisión de 

alguno de ellos da lugar a la no aplicación de la multicitada Medida 

Precautoria. 

<>ctava.- El Juez en última instancia es la persona f"acultada para 

conceder o no la Medida de Arraigo, en basé a la solicitud que de 

ella hace el Ministerio Público y previo acreditamiento de los 

requisitos establecidos en la Ley. 

Novena.- El Arraigo como Medida Cautelar acusa una buena 

intención por tal motivo y como lo he expresado debe regularse en la 

Constitución General a efecto de que su aplicación este ajustada a 

derecho, evitando con ello que los verdaderos culpables se amparen 

y salgan libres. 
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